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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M INIST E RIO  DE ASUNTOS E X T E R I O R E S
DECRETO de 1 de diciembre de 1953 por el que se dis

pone que el Ministro Plenipotenciario de primera cla- 
don Manuel Allendesalazar y Azpiroz, Conde de Mon

t efuerte, cese en el cargo de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de España cerca de Su 
Majestad el Rey de Suecia, por pase a otro destino, 
agradeciéndole los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Vengo en disponer que el Ministro Plenipoteniario de 

primera clase don Manuel Allendesalazar y Aspiroz, Conde 
de Montefuerte, cese en el cargo de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de España cerca dfe Su 
Majestad el Rey de Suecia, por pase a otro destino, agra
deciéndole los servicios prestados.

Dado en el Palacio de El Pardo a uno de diciembre 
da mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 4 de diciembre de 1953 por él que se nom
bra Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de España cerca de Su Majestad el Rey de Suecia 
a don Ernesto de Zulueta e Isasi.

A propuesta del Minlstro .de Asuntos Exteriores y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de España cerca de Su Majestad el Rey 
de Suecia a don Ernesto de Zulueta e Isasl.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio ce El Pardo a cuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el qu e se aprue
ba el Reglamento de la Inspección de Tribunales.

La Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, encaminada muy fundaméntáimente a im
primir unidad a la acción inspectora y estattlefcer las nor
mas fundamentales sobre las que ha de 'asérttarse el ré
gimen de la Inspección de Tribunales, «precia ser des

arrollada én el grado y con la puntuaiización requeridos 
por éste transcendental servicio, encargado de apreciar 
el funcionamiento de los Tribunales y, velar por su pres
tigio, como medio de conseguir el perfeccionamiento de 
la nobilísima función dé administrar Justicia.

A tal finalidad responde el presente Reglamento, en 
el que se parte dTel principio fundamental, ya en la Ley 
formulado en base a la independencia de la función ju 
dicial, de que la inspección y vigilancia sobre la Admi
nistración de Justicia, en todos los órdenes de la juris
dicción ordinaria, compete al Presidente del Triburial Su
premo y, bajo la autoridad y dirección del mismo, a los 
Organos Centrales, Regionales y Provinciales sobre los 
que se provee reglamentariamente. En él, además, se re
gulan cuanto concierne a los fines de la Inspección, a las 
facultades de sus órganos rectores y a los procedimientos 
a que han de atemperarse sus respectivas actuaciones.

De propósito, se ha excluido de este Reglamento lo que 
constituye materia propia de la jurisdicción disciplina
ria de la Administración de Justicia, que será objeto de 
reglamentación separada. En razón, no obstante, a su 
estrecha relación con la gestión inspectora, ha sido nece
sario incluir, en estricta medida, algunos preceptos refe
rentes al orden disciplinario, ya que en la órbita de éste 
han de desembocar, en bastantes casos, el ejercicio y los 
procedimientos de la Inspección.

Por último, la adscripción de los servicios inspectores 
de la Justicia Municipal a la Inspección Central de Tri
bunales, dispuesta én dicha Ley cíe veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos., tiene también su ade
cuado desenvolvimiento en este Reglamento, en el que se 
determinan con minuciosidad las atribuciones que a este 
respecto se confieren a los órganos de la Inspección y sin
gularmente se delimitan las de los Inspectores provin
ciales, constituyendo ésta una de'las innovaciones más 
destacadas del Cuerpo reglamentarlo que se considera.

En mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Justicia, de conformidad con k> informado por,el Conse- 
jo de Estado y previa deliberación del Consejo de Mi-* 
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento de la Ins
pección de Tribunales que a continuación se inserta, para 
la aplicación de la Ley de veinte de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos, en cuanto- a dicho Servicio se 
refiere.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES
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REGLAMENTO DE LA INSPECCION DE TRIBUNALES

CAPITULO PRIMERO 
De la inspección y de sus fines

Artículo 1.° La inspección y vigilancia. sobre la Administra
ción de Justicia, en todos los órdenes de la jurisdicción ordina
ria, compete al Presidente del Tribunal Supremo y, bajo la 
superior jurisdicción del mismo, a los Presidentes de las Audien
cias Territoriales, en el ámbito de sus respectivos territorios.

Art. 2.° Los servicios generales de la Inspección de la Ad
ministración de Justicia, a que se refiere la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientxxs cincuenta y dos, serán realizados 
brjo la autoridad y dirección del presidente del Tribunal Su
premo, por la Inspección Central de Tribunales, con la finali
dad de que el Presidente pueda velar por el prestigio de los 
Juzgados y Tribunales, apreciar y estimular debidamente la ac
tuación de los funcionarios, vigilar el funcionamiento de los 
Organismos judiciales, intervenir en las quejas que sé produz
can sobre la Administración de Justicia, promover recompensas 
y correcciones, según proceda, procurar la subsanación de las 
deficiencias que se comprueben, impulsar el perfeccionamiento 
de la función judicial y adoptar, dentro de la Ley, cuantas me
didas propias de su alta misión inspectora constituyan garantía 
eficaz de la Administración de Justicia, de su independencia y 
enaltecimiento.

Art. 3.° La Inspección de la Justicia Municipal queda inte
grada en la Inspección Central de Tribunales.

Art. 4.° La Inspección extenderá su acción a todos los fun
cionarios de la Administración de Justicia y a sus auxiliares y 
subalternos, con excepción del personal, adscrito al Ministerio 
Fiscal.

£ji, como consecuencia de la labor inspectora, aparecieran res
ponsabilidades que pudieran afectar a funcionarios del Minis
terio Fiscal, la Inspección se abstendrá de todo procedimiento! 
respecto a los mismos y se limitará a poner los hechos en co
nocimiento del Fiscal del Tribunal Supremo, con los anteceden
tes que procedan.

Art. 5.° El ejercicio de la función inspectora por parte de 
la Inspección Central no obstará a las facultades que atribuye 
la legislación vigente a la Sala de Gobierno v a las de Justicia 
del Tribunal Supremo, a los Presidentes de las Audiencias Te
rritoriales, en coordinación con las respectivas Salas de Go
bierno, así como a las Salas de lo Civil, Audiencias Provinciales 
y Jueces de Primera Instancia e Instrucción, para corregir en 
el orden procesal a los Organos inferiores y para ejercer la ju
risdicción disciplinaria en la esfera de su respectiva compe
tencia.

La Inspección Central de Tribunales podrá ordenar la aper
tura de informa ciernes y expediente^ cuando, por motivo de 
visita o por otro medio, tuviere conocimiento de infracciones 
que no hubieren sido debidamente sancionadas en los procedi
mientos a que antes se alude.

Art. 6.° Tampoco obstará la actividad inspectora a ninguna 
fuhción del Ministerio Fiscal como Organo de relación del Go
bierno con los Tribunales, mediante el ejercicio de acciones, ni 
limitará su iniciativa disciplinaría para promover y obtener la 
depuración de la Justicia y .̂de su personal.

Art. 7.° La Inspección Central tendrá su residencia en el 
Palacio de Justicia de Madrid, sin perjuicio de los necesarios 
desplazamientos de los funcionarios que la integran.

El Ministerio de Justicia pondrá a disposición de este Or
ganismo Cuantos medios precisare para el más eficaz cumplí mien
to de su función.

CAPITULO II 

Organismos inspectores

Art. 8° A las inmediatas órdenes del Presidente del Tribu
nal Supremo actuará una Inspección Central, que estará inte
grada por un Inspector Delegado Jefe, cuatro inspectores Dele
gados, un Secretario general y cinco Secretarios de Inspección 
Delegada.

El Inspector Delegado Jefe tendrá la categoría de Magistrado ' 
del Tribunal Supremo, y los inspectores Delegados, la de Ma
gistrados de término todoé los cuales se dedicarán exclusiva
mente al ejercicio de las funciones inspectoras. Su nombramien
to y remoción se efectuarán por el Ministerio de Justicia, a pro
puesta del Presidente del Tribunal Supremo, entre Magistrados 
dé la correspondiente categoría que ño hayan sido objeto dé 
corrección disciplinaria ni tengan nota o informe desfavorable 
y destaquen por su justificación, competencia, prudencia y ca
rácter.

La Secretaría General será desempeñada por un funcionario 
judicial de la categoría de Magistrado de término, y  las cinco 
de Inspección Delegada, por Magistrados de categoría de as
censo. Tanto estos Secretarios como el general, serán nombra
dos y separados por Decreto refrendado por el Ministro d* Jus
ticia, previo informe del Presidente del Tribunal Supremo.

Axt. 9.° Los Presidentes de las Audiencias Territoriales ten*

drán la calidad de Inspectores regionales en los territorios de 
su respectiva jurisdicción.

Art. 10. En cada provincia actuará un Inspector de la Jus
ticia Municipal, designado por el Ministro de Justicia entre los 
funcionarios de la Carrera Judicial que desempeñen dentro de 
la misma provincia un Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción, oyendo previamente al Presidente del Tribunal Su
premo.

Art. 11. El Ministerio de Justicia, a propuesta del Presiden
te tíe! Tribunal’Supremo, destinará a la Inspección de Tribu
nales el personal auxiliar indispensable.

CAPITULO III 
Funciones de los Organos de la inspección

S ec ció n  p r im e r a  

Del Presidente del Tribunal Supremo

Art. 12. Además de las atribuciones que las-Leyes confiaren 
al Presidente del Tribunal Supremo, le corresponden en cuanto 
a la Inspección:

a) La dirección de todos los servicios.
b) La representación de la Inspección en sus filiaciones 

con el' Ministro de Justicia, Autoridades y Organ.smos de 
cualquier clase,

c) La facultad de dictar instrucciones y circulares rela
tivas a la función inspectora.

d) La designación de funcionarios pára la práctica de 
visitas e informaciones e instrucción de expedientes, confor
me etr cada caso proceda.

- e> La ’ designación de Ponente para los asuntos que hu
bieran de someterse a las Salas de Gobierno O de Justicia, 
cuando aquélla actúe en funciones ce* esta clase.

f) La de so! citar dél; Ministerio de Justicia la subsana-» 
ción de las, deficiencias de que tuviera Conocimiento en 1* 
instalación de Tribunales y Juzgados y la realización tíe Jas 
obras y reformas qut> consideré necesarias.

g> La facultad qe pedir los pleitos, causas o expedientes 
que estuvieren terminados o llevados completamente a eje
cución, cuando infceitise a la Administración de Justic-a, de
volviéndolos al Tribunal o  Juzgado de que proceda,-luego que 
esté hecho el examen que hubiere motivado su reclamación

h) La iíiformac'ón al Ministerio de Justicia, mediante 
los antecedentes que los Inspectores le suministraren y datos 
obrantes en la inspección, sobre las condiciones de probidad, 
inteligencia, laboriosidad aptitud profesional, tacto, discre
ción, conducta pública y privada del personal, y muy singu
larmente respecto .a  sus cotes de mando, cuando se traíu de 
funcionarios que desempeñen o hayan de desempeñar cargos 
de esta índole.

í) La resolución tín aquellos asuntos en que no se re
quiera acuerdó dé la Sala de Gobierno, cuando actúe como 
tal o  como Sala dé Justicia, sin perjuicio de oír a aquélla o 
al Fiscal del Tribunal Supremo, cuando lo estime conve
niente:

j> La ordenación y distribución de fondos de la Inspec
ción y designar el personal subalterno necesario.

Dentro del primer trimestre de cada año, elevará al Mi
nisterio de Justicia M’emoria dxpresiva de la labor de la 
Inspección, de Jas medidas, instrucciones y circulares dic
tadas en cumplimiento de la misión inspectora, y la pro
puesta de aquellas otTas disposiciones que contribuyan al 
mejor servicio tíe la Administración cu Justicia en toda la 
Nación.

< S e c c ió n  s e g u n d a  *,
- De los Presidentes de las Audiencias Territoriales

Art. 13. Loá Presidentes de Audiencias Territoriales, 
en su calidad de Inspectores regionales, tendrán las mismas 
atribuciones que se tispecifican en los apartados d), e) e i) 
del artículo doce, dentro del territorio de su jurisdicción y 
respecto a los funcionarios Judiciales que en él prestan suS 
servicios, dando siempre conocimiento tíe sus cXiterminacio- 
neé al Presidente del Tribunal Supremo. También pódrán 
reclamar be los Jueces y Tribunales de su territorio los plei
tos, causas o expedientes terminados, cuyo exairien pree sen.

Art. 14. Sin perjuicio de las facultades que el artículo 
inmediato anterior les asigne, los Presidentes de las Audien
cias Territoriales cumplirán y harán cumplir cuantas órde
nes reciban ripia  Inspección Central en relación con los ser
vicios de Inspección.

S ección  ter cer a  

D e lo s  i n s p e c t o r e s

Art. 15. El Inspector Delegado Jefe desempeñará las fun
ciones atribuidas* de modo general a los inspectores Delega
dos, y mpeciaímente:

a) Ejercer, con sujeción a las instrucciones que reciba 
dei .Presidente del Tribunal Supremo, las funciones directi
vas, de unidad y coordinación que el mismo le delegue? ex
presamente.
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b) Despachar con el Presidente de] Tribunal Supremo,  
darie cuerna de los asuntos que inglesaren y sus incidencias,  
asi como ae las informaciones, expedientes, propuestas y co- 
municac ones de los Inspectores, e informarle sobre el curso I 
que sigan o hayan "cL seguir los procedimientos y de los pro- | 
veidos y resoluciones que en cada caso procedan, y ello, sin ¡ 
perjuicio de la relación d-rocta de los demás Inspectores De- j 
legados con el Presict inte, cuando éste lo estime preciso.

c) Practicar las visitas e instruir las informaciones, di
ligencias y expedientes que por la importancia de los hechos 
o por la categoría de los funcionarios a que afecten, les sean 

.encomendados por el presidente del Tribunal Supremo.
' 'Lx P ar Cllenta Presidente del Tribunal Supremo, con 

vista ce los antecedentes que obraren en la Inspección, de 
Jos datos.que hayan de mrvir de base al informe que aquél 
ha de emitr en observancia del apartado h) del artículo doce 
de este Reglamento.

Art. 16. Los Inspectores Delegados ejercerán sus funcio
nes por delegación del Presidente del Tribunal Supremo, y 
les corresponden las siguientes:

a) Practicar las visitas ordinarias y Extraordinarias que 
el Presidente les qonfíe y las consiguientes informaciones.

b) Instruir por acuerdo del Presidente del Tribunal Su
premo, expedientáis formales, ya sean de recompensa o de 
corrección disciplinaria, a Tribunales y Jueces de todo or
den, así como a funcionarlos auxiliares o subalternos, y re
mitir al Presidente las actuaciones, una vez terminadas con

. su propU-ista, para el curso que corresponda.
c) Recabar, por los medios que estime conducentes, y 

con la máxima discrec-ón, informe sobre las actuaciones de 
Tribunales y Juzgados y todos aquellos ciatos, y* antecedentes 
sobre las condicionáis de los funcionarios, puntualizadas en 
el apartado h) del artículo doce de este Reglamento.

d) Examinar las condiciones de las instalaciones y locales 
destinados a Organismos judiciales y proponer, en su caso, la 
adopción de las medidas que estimaren indispensables.
, é) Llamar la atención sobre las infracciones a las reglas de 
orden y régimen interior de los Tribunales; omisiones o defec
tos que se adviertan en los libros y registros prevenidos por las 

' Leyes, Reglamentos o disposiciones dictadas al efecto; atrasos 
en la tramitación de expedientes gubernativos, y faltas mani
fiestas de observancia en los términos judiciales.

f) Formular ante el Presidente del Tribunal Supremo, con 
vista de sus propias observaciones, de las • reclamaciones produ
cidas o de cuantas datos pudieran llegar a su conocimiento, pro
puesta razonada sóbre las determinaciones que deban adoptarse 
para el mejor servicio de la administración de Justicia y el ma
yor prestigio de sus funcionarios. ;

w g) Examinar las estadísticas de asuntos y servicios Judicia
les, proponiendo las medidas necesarias en evitación de las defi
ciencias que observaren.

h) Estudiar los asuntos que por corresponder o guardar 
relación con su función inspectora, les encomiende el Presiden
te, formulando por escrito el extracto, proyecto o dictamen 
oportunos.

’• i) Cumplir cuantas órdenes o instrucciones reciban del Pre
sidente . del Tribunal Supremo, relativas a servicios de inspec
ción, y ejecutar los acuerdos que aquél adopte.

j) Las demás funciones que venían atribuidas hasta ahora 
a los Inspectores centrales de la Justicia Municipal, con excep
ción de las que se asignan a lós Secretarios en el apartado f) 
del artículo 23 de este Reglamento.
> Art. 17. Además de las facultades que en cada caso les con

fiera el Presidente del Tribunal Supremo, tendrán los Inspec
tores Delegados las de examinar libros, expedientes y documen
tos, procesos civiles y criminales obrantes en Juzgados y Tri

bunales, ya sean fenecidos o pendientes,, sin alterar en éstos la 
normalidad de su curso; asimismo,  reclamarán a Tribunales,

. Juzgados, Autoridades y particulares, los datos, informes o de
claraciones que estimen convenientes, a cuyos efectos requerirán 
los auxilios necesarios de los Tribunales.y Juzgados,.quienes de*

• bérán prestárselos en la forma y términos y mediante -los re
cursos coactivos que previene la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Podrán también en los casos en que resulte motivo suficiente 
del expediente que instruyan, suspender én el ejercicio de sus 
cargos, con carácter provisional, a los funcionarios, dando cuen
ta, lo más rápidamente posible al Presidente y sin perjuicio de 
su posterior modificación o confirmación,

.Art. 18. En.todos aquellos casos en que, atendida la natu- 
j&Xeza. del asunto, el Presidente del Tribunal Supremo así lo 

f acprdaré, los Inspectores Delegados se constituirán en Junta 
bajo ía presidencia de aquél, y con asistencia del Secretario, ge
neral, como fedatario. Si el Presidente no asistiera, ocupará ]£ 
presidencia el Inspector Delegado Jefe y./en.su defecto, el Ins
pector Delegado de mayor antigüedad en la carrera. Las reso
luciones de la Junta no tendrán otro alcance que el meramente 
informativo y de orientación de la labor inspectora, consignán
dose aquéllas en el libro de actas correspondiente.

Art, 19. Son funciones de los Inspectores provinciales de la 
Justicia Municipal;

a) Velar por el cumplimiento, dentro de sus respectivas pro
vincias, de los fines esenciales de la inspección, establecidos en 
el articulo 2.° de "este Reglamento,

 b) Prestar los servicios y emitir los informes que les orde- 
¡ nare ia Inspección Central de Tribunales.
¡ o  Comunicar a dicho Organismo cuantos datos y circuns- 
* tanciao estimen que debe conocer sobre el funcionamiento de 
I los servicios.
| d) Examinar los estados e informes que han de • remitirles 
! trimestralmente los Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz, 

adoptar las determinaciones que su estudio aconseje, y elevar a 
la Inspección Central, en ios quince primeros días de enero, un 
resumen, con relación al año anterior, en el que harán constar 
las observaciones que consideren pertinentes.

e) Girar visitas de inspección ordinarias a los Juzgados Mu
nicipales, Comarcales y de Paz, asi como las extraordinarias 
que fueren precisas, previa orden o autorización, a tales fines, 
de la Inspección Central, a la que darán cuenta de su resultado.

f) Practicar, por acuerdo de la Inspección Central o, en su 
caso, de los Inspectores regionales, informaciones e instruir ex
pedientes con relación a los funcionarios de Justicia Municipal, 
en los términos y por los procedimientos que en este Regla
mento se señalen, sometiendo su resolución a la Autoridad com
petente, y ello sin perjuicio de las facultades conferidas a los 
Jueces de Primera Instancia e Instrucción.

g) Formar un fichero de Jueces de Paz y del personal auxi
liar o subalterno de la Justicia Municipal de la provincia, to
mando nota de su aptitud y comportamiento en todos los ór
denes, así como de las resoluciones que en el disciplinario pu
dieren afectarles,, comunicándolo a la Inspección Central.

h) Cumplir las órdenes que dicha Inspección y los Inspec
tores regionales les cursaren, relativas a la labor inspectora.

Para el ejercicio de su función, se les considerará investidos 
de las atribuciones y facultades que se señalan a los Inspecto
res centrales, con Jos que estarán en relación de, dependencia 
en la forma que el Presidente del Tribunal Supremo détermine.

Sin perjuicio de lo anterior, prestarán también los servicios 
de índole administrativa que les fueren ordenados por el Mi
nisterio de Justicia, en relación con nombramientos, prórrogas 
de jurisdicción, excedencias, licencias, reingresos y cualquier 
otro servicio de naturaleza análoga.

Art. 20. En los casos de vacante, incompatibilidad o ausen
cia por cualquier motivo de los Inspectores, se sustituirán en 
la forma que el Presidente determine.

S e c ció n  cu ar t a  

De los Secretarios de la Inspección

Art. 21. El Secretario general dependerá directamente del 
Presidente del Tribunal Supremo y del Inspector Delegado Jefe, 
en cuanto a "las funciones que a este último le fueren conferi
das conforme al artículo 15 de este Reglamento, y le incumbirá:

a) Extender y autorizar con su firma las resoluciones que 
el Presidente del Tribunal Supremo adoptare, cumplimentándo
las debidamente.

b) Llévar los Registros de entrada y- salida de asuntos y co
municaciones, el de informaciones, expedientas, actas de la Jun
ta Inspectora y demás libros auxiliares que el mejor servicio 
aconseje.

.c) Llevar, bajo la dirección y .vigilancia d^l Inspector Dele
gado Jefe, uñ fichero de funcionarios judiciales, con el historial 
administrativo de cada uno, así como un expediente personal, 
por separado, en el que quedará constancia de cuantos datos 
se refieran a sü actuación y resoluciones que sobre la misma se 
adoptaren.

d) Asistir sin voto a las Juntas de Inspectores, dar fe de 
sus acuerdos y extender las actas en el libro correspondiente.

e) Recabar y centralizar oportunamente, con el auxilio de 
los Secretarios de Ihspección Delegada^ los servicios estadísticos 
prevenidos por las disposiciones vigentes, y. hacer los resúmenes 
para la redácción de la Memoria anual.

f) Ejercer la dirección e inspección del personal administra
tivo, auxiliar y subalterno, y adoptar, de acuerdo con la Jefa
tura, las determinaciones conducentes para el mejor servicio.

g) Custodiar y conservar debidamente la documentación y 
archivo de la Inspección. \

h) Disponer lo procedente e^ orderi a los. servicios relacio
nados con el percibo de dietas y su justificación.

i) Aplicar, en la forma que el Presidente del Tribunal Su
premo ordenare, los'fondos de material del Organismo!

j) Desempeñar las funciones que estaban encomendadas al 
Secretario general de la Inspección de la Justicia Municipal.

k) Cumplir las demás obligaciones qué le impusieran las 
Leyes y disposiciones, reglamentarias, y los acuerdos del Presi
dente deí Tribunal Supremo en cada caso.

Art. 22. La Secretaria General será desempeñada eh caso 
de vacante, Incompatibilidad o ausencia de su titular, por el 
Secretario de Inspección Delegada más antiguo en la carrert, 
a no ser que el Presidente del Tribunal Supremo, por . razones 
de servicio, adoptare otra determinación.

Art. 23. Cada uno de los Secretarios de Inspección Delegada 
estará adscrito directamente a un Inspector del cual depende
rá. sin perjuicio del auxilio que han de prestar al Secretario 
general en sus funciones,
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Les incumbirá especialmente:
a) El despacho y sustanciación de asuntos con el respectivo 

Inspector, al que daran cuanta de los que ingresaren y de sus 
incidencias.

b) Dar fe de todas las diligencias que se practiquen en vi
sitas, informes y expedientes tramitados por los Inspectores a 
que €stén adscritos, y expedir las certificaciones o testimonios 
que procedieren.

c) Ejecutar los acuerdos tomados por el Inspector y cuya 
ejecución sea de su competencia.

d) Practicar por si las diligencias que no requieran la in
tervención directa del Inspector Delegado. t

e) Llevar los libros de registros conducentes al mejor servicio.
f) Ejercer las facultades propias de su función secretarial 

que venían atribuidas a los Inspectores centrales de la Justicia 
Municipal.

Sustituirán, además, al Secretario general en la forma de
terminada en el artículo 22 y cooperarán con él en la prepara
ción de las estadísticas, informes y demás trabajos de su com
petencia. Y, por último, coleccionarán y clasificarán las disposi
ciones orgánicas vigentes relativas a la Administración de Jus
ticia, y, dentro de lo posible, la bibliografía sobre las mismas.

Art. 24. Para los casos de ausencia, incompatibilidad o va
cante se sustituirán los Secretarios de Inspección Delegada en
tre  sí, por el o rden . que determine el Presidente del Tribunal 
Supremo.

CAPITULO IV

Ejercicio de la Inspección y procedimientos a que 
ha de atenerse

Art. 25. La función inspectora se realizará mediante visitas 
6 Tribunales y Juzgados, informaciones, expedientes, estadísti
cas e informes. ,

Art. 26. Las visitas podrán ser ordinarias y extraordinarias, 
y tanto unas como otras precisarán la orden o autorización del 
Presidente del Tribunal Supremo o del Inspector regional en su 
caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 715 en rela
ción con los 585 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Art. 27. Las visitas ordinarias se girarán periódicamente y 
tendrán por objeto : Primero, el conocimiento de las condiciones 
en que se hallen instalados los Juzgados y  Tribunales y sus de
pendencias ; segundo, el funcionamiento de los mismos y sus 
Secretarías y las prácticas que en ellos se sigan para el despa
cho y curso de toda clase de asuntos; tercero, el conocimiento 
de las condiciones, aptitudes y conducta de los funcionarios ju
diciales y de sus auxiliares; cuarto, el examen y la comproba
ción de las quejas que se produzcan en vía gubernativa sobre 
el modo de proceder y observancia de los términos en los Juz
gados y Tribunales; ‘quinto, la visita de cárceles y estableci
mientos penitenciarios, comprobando o dando curso a las que
jas que sobre la actuación judicial les fueran formuladas, si lo 
estimaren procedente

Art. 28. Las visitas extraordinarias respohderán a motiva
ciones concretas que revelen la oportunidad de examinar y con
trasta r debidamente una situación que presente caracteres de 
anormalidad en la actuación de cualquier Juzgado o Tribunal 
y que requiera la intervención urgente de la* Inspección.

En el orden de visita se establecerán las normas y faculta
des a las que, sin perjuicio de las de carácter general, se haya 
de ajustar su práctica.

Durante la misma el Inspector m antedrá constahte comuni
cación con el Presidente del Tribunal Supremo o. en su caso, 
con el Inspector Regional, a quienes informará, procediendo a 
la  apertura de expediente, si a ello hubiere lugar, y adoptando 
las determinaciones oportunas.

Art. 29. A la terminación de la visita, sea ordinaria o ex
traordinaria, el visitador redactará u n a , Memoria expresiva de 
su resultado, con la propuesta de las medidas que a su juicio 
sea necesario adoptar.

Art. 30. Las informaciones se practicarán, bien por acuer
do del Presidente del Tribunal Supremo o de los Inspectores 

. Regionales, o a iniciativa de los Inspectores Delegados, dando 
cuenta de ella al Presidente del Tribunal Supremo, en todos 
aquellos casos en que no apareciendo suficientes motivos para 
la  práctica de visitas extraordinarias o para la apertura de 
plano de expediente formal disciplinario, se revele la necesidad 
o conveniencia de hacer una sumaria investigación sobre deter
minados hechos o circunstancias o .como tfám ite previo al expe
diente que pudiera derivarse.

Se reducirá el procedimiento a recabar cuantos elementos 
de juicio de los clasificados como medios de prueba por las

Leyes procesales se conceptuarán pertinentes, formulando <?OH 
su resultado, previa audiencia del interesado y del Ministerio 
Fiscal, informe-propuesta para la resolución procedente. Esta, 
salvo especial pronunciamiento, podrá ser de sobreseimiento y 
archivo, de visita extraordinaria, concesión de recompensas, 
imposición de sanción reservada al Presidente o apertura de 
expediente formal de corrección disciplinaría.

Art. 31. Los expedientes se iniciarán por ordea del Presi
dente del Tribunal Supremo o de los de las Audiencias Terri
toriales. en todos aquellos casos en que se deduzcan indicios 
racionales suficientes para estimar la existencia de responsabi
lidad por irregularidades o faltas a las que pudiera correspon
der-sanción superior a la de multa, dentro de las establecidas en 
la escala del artículo setecientos cuarenta y uno de la Ley'sobre 
Organización del Peder Judicial, todo ello sin perjuicio de las 
facultades conferidas a los Jueces de Primera Instancia e 
Instrucción.

Art. 32. De la apertura del expediente se dará cuenta al 
Ministerio de Justicia y su trám ite y práctica de prueba se 
ajustarán al de instrucción sumarial en todo lo que resulte 
adaptable a esta jurisdicción gubernativa.

Art. 33. Para cumplir lo prescrito en el artículo setecientos 
treinta y siete de la Ley Orgánica del Poder Judicial se dará 
traslado del correspondiente pliego de cargos al expedientado 
o expedientados; contendrá aquél cuantas imputaciones se es
timen comprobadas y se harán constar con la debida amplitud 
las actuaciones en que tales cargos se apoyen, si bien en cuanto 
a los informes, declaraciones testificales y dictámenes pericia
les, se anotarán tan sólo los nombres y circunstancias de los 
informantes, testigos y peritos, al único efecto de que puedan 
ser objeto de tacha.

El expedientado podrá contestar por escrito en el término 
de ocho días, fo rm u lándo las alegaciones y proponiendo las 
pruebas que estime conducentes a su defensa y a  la justifica
ción de las tachas alegadas.

Transcurrido dicho plazo, hayase o rjo presentado contesta
ción. se pasará el expediente a dictamen del Ministerio Fiscal.

Devueltas por dicho Ministerio las actuaciones, acordará el 
Instructor lo que conceptúe pertinente, en su caso, respecto a  
la admisión y práctica de la prueba propuesta. Una vez llevada 
a - efecto la admitida, si de la misma no se derivaran huevos 
cargos, elevará lo actuado, con su informe-propuesta, & la 
Autoridad que hubiere acordado la instrucción del expediente.

En el caso de que resultaren nuevos cargos de las pruebas 
practicadas a virtud de los escritos presentados, se comunicarán 
aquellos al inculpado, concediéndosele un último plazo, igual 
al señalado para contestar, y transcurrido, con o sin contesta
ción, se dará por term inada la instrucción en la forma antes 
establecida. •

Art. 34. Concluso .el expediente se remitirá a la Autoridad 
a quien corresponda resolverlo, la que, una vez firme la reso
lución, la comunicará a la Inspección Central.

Art. 35. Los Juzgados y Tribunales deberán remitir • a la 
Inspección Central, cuando ésta lo dispusiere, estado del ade
lanto de los juicios civiles, criminales y contenciosoadministra- 
tivos,. y asuntos gubernativos que se encuentren en tramitación 
sin perjuicio del cumplimiento y de los demás servicios estadís
ticos a que vinieren obligados,

Art. 36. Los Presidentes de Audiencias Territoriales remiti
rán anualmente al Presidente del Tribunal Supremo, en el mes 
de enero, informes fundados y reservados del concepto que les 
merezcan los funcionarios de la Administración de Justicia a 
que se extiende la acción de la Inspección, conforme al articulo 
cuarto de este Reglamento, con especificación de las condicio
nes señaladas en el apartado h) del artículo doce del mismo.

Asimismo, cuando las" circunstancias lo aconsejaren, deberán 
comunicar a la Inspección los actos u omisiones adversos o 
favorable;» de dichos funcionarios que consideren que deben 
ser conocidos por aquélla, y participarán también a la misma 
las posesiones, ceses, licencias, nombramientos de Jueces es
peciales y hechos de todo orden que se refieran ál desempeño 
del cargo a que el funcionario esté adscrito.

' Lo propio harán los Inspectores Provinciales en cuanto a  
los funcionarios de Justicia Municipal.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
a lo establecido en este Reglamento y autorizado el Ministro 
de Justicia para dictar cuantas normas estime oportunás para 
el desenvolvimiento y .ejecución de sus preceptos. -

Aprobado por Su Excelencia el Jefe del Estado.—El Ministro 
de Justicia, Antonio Iturmendi Báñales.
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 29 de julio de 1953 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Jaime Gelabert Soler contra resolución del Alto Comisario de España en Marruecos que le deniega petición de que se anulase celebración del V Curso de la Academia  de interventores  de Tetuán.

lim o . 'S r .: El Consejo de M inistros, con fecha 13 de febrero último, tomó el acuer- doce que dice así:«En el expediente de recurro de ag ravios promovido por don Jaim e G elabert Soler, in tenden te M ercantil, contra resolución del Alto Comisario de E spaña en M arruecos que le deniega petición de que se anulase la celebración del V Curso de la Academia de in te rven to res de Te- tu án ; y
R esultando que don Jaim e G elabert Soler. Intendente. M ercantil, que había solicitado tom ar parte  en el V Curso d e  la Academia de Interventores de Tetuán , convocado en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de junio de 1951, a  la vista de que no había recibido en eí plazo señalado para la resolución del concurso notificación a lguna relsttiva a su adm isión o exclusión en dicho curso, se dirigió, m ediante escrito fecha 3 d^ octubre de 1951, a l Alto Comisario- de España en M arruecos m anifestando que dicha ausencia de notificación en el plazo previsto le hacía considerarse excluido y suplicando se anulase la celebración del repetido Curso poT no haberse publicado la lista de adm itidos an te? de 1 de octubre de 1951, conform e disponía la propia convocatoria, y por desconocer, en consecuencia, los m éritos y circunstancias de los ad mitidos;
Revfultando que en 21 de octubre de 1951 inform ó sobre la ex tractada petición dei señor G elabert el D irector de la Academ ia de Interventores de la Delegación de Asuntos Indígenas, a  cuyo juicio debía desestimarse, porque si bien era  cierto que según 1a convocatoria el C u n o  debió em pezar en 1 de septiem bre de 1951, hubo de dem orarse por diversas circunstancia? liasta el día 2 de octubre inm ediato, conform e se declaró al publicarse la relación de aspiran tes adm itidos, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 7 de septiem bre de 1951,. en la que no figuraba el señor G elabert, entendiendo que en tra en las facu ltades discrecionales ,de la Adm inistración tan to  el seleccionar librem ente los asp iran tes  como e: re trasar justificadam ente la fecha de ap ertu ra  del -Curso;R esultando que no habiéndose producido todavía resolución expresa* de la  petición form ulada por el señor G elabert en 3 de septiem bre de 1951, éste, por analogía con lo dispuesto l a Ley de 18 de marzo de 1944, la entendió desestim ada por aplicación de la doctrina del silencio adm inistrativo, interponiendo por escrito de 4 d e  octubre de 1951 recurso de reposición, a l p a re ce r ,' contra la celebración del recurso, alegando los m iamos fundam entos invocados en el prece

dente escrito;
R esultando que en  22 de octubre de 1951 inform ó sobre ta l supuesto recurso de reposición la Asesoría Juríd ica de la Delegación G eneral de la Alta C om isaria de España e n M arruecos, según la cual debía desestim arse, en prim er lugar, porque según el artícu lo  34 del Reglam ento de Procedim iento A dm inistrativo de la Alta Comisaría, de 17 de febrero de 1943, no cabe recurso alguno, en vía adm inistrativa , co n tra las resoluciones del Alto Comisario en motivos que le estén a tr ibuidos por la Ley o Reglam ento, y en segundo térm ino, porque la Ley española de lo Contencioso-ad m in is tra tiv o  y , co n 

siguientem ente, la de Agravios, no tienen aplicación en el Protectorado, porque según ei artículo 2> del Decreto de 5 de noviembre de 1933, «para que sean obligatorias en la Zona dei Protectorado de España en M arruecos las disposiciones» de cualquier orden o naturaleza necesitarán la corre:-pondiente disposición ja lif iana y su publicación en el «Boletín Oficial de la Zona», y finalm ente, porque los acto? im pugnados por el recurren te pertenecían a las facultades discrecionales de la 'A d m inistración;
R esultando que en 2 de noviem bre de 1951 se notificó a l interesado que el Alto Comisario había acordado desestim ar su reclamación, dándole traslado  ín tegro  del inform e de la Asesoría Ju ríd ica que sirvió de base a la desestim ación;Resultando que en 17 del mismo mes de noviembre el señor G elabert in ter

puso recurso de reposición an te  e1 propio Comisario cen tra  la  an te rio r resolución alegando que el R eglam ento de 1943 no prohibía la interposición de recurso de reposición, previo al de agravios, pues conform e h a  establecido ta l jurisdicción, dicho recurso previo es inexcusable en  todo caso; que ia propia jurisdicción de Agravios ha reconocido, por O rden de 29 de agosto de 1951, resolutoria de un  recurso de agravios interpuesto por un  L etrado  de la S ecretaría G eneral del Gobierno dei A. O. E„ que ta l  recurso es Aplicable a  futiciohraios del Estado español; finalm ente, que no es discrecional la resolución de los concurso# de m éritos ni puede la Administración' aei&r de cum plir las norm as fijad as por ella misma en tes convocatorias, y, adem ás, que en todo# los Cursos an teriores de la Academ ia de In terventores se h a  publicado en la form a debida la lista  ¿e  los aspiran tes  adm itidos;
R esultando que no habiendo recaído resolución algun^ sobre ei ex tractado re curso de reposición, el interesado in te rpuso en 7 de enero de 1952 el p resen te  recu n o  de agravias, insistiendo en su  pretensión y alegaciones, recurso que fué inform ado por la Delegación de Apuntos Indígenas de la Alta Com isaria en 21 de marzo de 1952 en .sentido d esestim atorío, porque aunque la  publicación del resultad o  del concurso se hub iera hecho en la form a que pretendía el recurren te, nQr por ello tendría  posibilidad de im pugnar una resolución que, según la  norm a dé* cim a de la convocatoria, es puram ente discrecional, puesto que la  Alta Comisaría  áe reservaba el designar en orden a  sus m éritos los aspiran tes que hab ían  de concurrir a l Curso como alum nos, y. que la Ley de 18 de m arzo de 1944 es inaplicable en el Protectorado, a  no  eer que se dé cum plim iento a  los requisitos establecidos en el D ecreto de 2 de noviem bre de 1933, sin que el princip io de analog ía  invocado por el recurren te, en  relación con el caso de un funcionario del A. O, E., pueda ser eficaz, porque tales territo rios son de soberanía y no de protectorado;
Vistos el Decreto d® 5 de noviembre de 1933, e l de 18 de diciem bre del m ismo añ o  y 0 de m ar2o de 1936 sobre el nom bram iento de In terven to r; el Reglam ento de 17 de febrero de 1943; la Ley d£ *8 de m arzo de 1944 y la de 8 de noviem bre de 1941; la convocatoria del V Cur¿«o de In terven tores (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d e  23 de 'junio ¿e  1951) y su resolución (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de septiem bre inm ediato); la  resolución d é  este Consejo de M inistros publicada por O rden de  29 de septiem bre de 1951;
C onsiderando que ^n  el presente recurro de agravios, en ei que se im pugna la resolución del Alto Comisario de 2 de noviembre de 1951, se p lan tean  por su orderf cuatro d is tin tas  cuestiones: a  .saber: 1.a Si en el caso presente es o no competente, por razón del ám bito de la Ley de 18 de marzo de 1944, e s ta  Ju ris

dicción de Agravios; 2.a Si supuesta la » resolución afirm ativa de ia prim era cuestión, puede im pugnarse an te  esta Ju r is dicción una resolución del Alto Comisario de España en M arruecos; 3.a Si cn la in terposición del presente recurso se han  cumplido o no ios requisitos de form a exigidos por la Ley; y 4.a SI en cuan to  al fondo han  existido o no las violaciones• invocadas por el recurren te;
Considerando, en cuanto a  la prim era de las cuestiones suscitadas, cuya resolución es previa a l exam en de ios demás,< que si bien es cierto que el Decreto de 5 de noviembre de 1933 exige en su a r tículo 2.° la prom ulgación de la correspondiente disposición ja lifian a  y la publicación en el «Boletín Oficial de la  Zona» de aquellas norm as m etropolitanas que hayan  de regir en ella, no lo es menos que en  el caso presente no so tra ta  de decidir si la Ley ¿e 18 de m arzo de 1944 rige o no con carácter territo ria l,'• y, por tan to , com prende a  todos los que en  Ia Zona del Protectorado de E spaña en M arruecos pud ieran  ser calificado.? como «personal», sino ta n  sólo si el personal que se encuen tra  en la expectativa de depender exclusivam ente del Estado español p ara  prepararse en Centro# de form ación organizados sólo por ia nación protectora y e je rc itar en su dia funcio-1 nes específicas y privativas de la soberan ía  m etropolitana como son las fu n cione# de los Interventores, según las describe el Decreto de 9 de mayo de 1935, pueden o no acogerse, supuesta la concurrencia de los dem ás supuestos de ad- . m isibilidad, a lo dispuesto en la Ley do 18 de m arzo de 1944, en cuanto creadora ,de la Jurisdicción de Agravio#, cuestión 'que  es forzoso resolver afirm ativam ente, de acuerdo con los principios generales que inform an la legislación d e funcionarios, la  cual regula la situación, derechos y deberes de lo# mismos por la Ley dél• Estado a  que pertenecen, con absolu ta independencia de localízaciórí te rrito ria l de los servicios en  que desem peñan sus funciones;
Considerando que éste es precisam enté el caso del recurren te, que solicitó tom ar parte  en u n  concurso organizado y convocado exclusivam ente por la A dm inistración de la nación protectora y  que fu é  resuelto tínicam ente por ella, puesto quo ei Alto Cohiisario, según los term ino? d e la Ley d e  8 de noviem bre d e  1941, es órgano el m ás calificado de la Administración  de E spaña en el P rotectorado, contra cuya resolución se dirige precisam ente la im pugnación del interesado;
Considerando, en cuanto  a  te  oegunda de las cuestiones suscitadas, en cuyo exam en es posible en tra r  por haberse resuelto  afirm ativam en te la  prim era, que la  Ley d e  18 de m arzo de 1944, e11 cuan to  creadora de la  Jurisdicción de  Agravio?, hace m ateria de ella ta n  sólo las, resoluciones de la A dm inistración C entral, siendo patente. por lo que respecta a l  presente caso, que la resolución im pugnada, ’ que no es o tra  que la de 2 de noviem bre de 1951, f u é . tom ada por el Alto Comisario, au toridad  que no  puede considerarse form a parte  de la  Adm inistración Cen- ; tra l;
C onsiderando que por lo expuesto esta  jurisdicción de agravios no  puede llevar m ás ad elan te  el exam en del presenté recu rso  de agravio?, n i en tra r, en consecuen* icia en el exam en de los dos siguientes puntos que él se suscitan.
D e conform idad con el d ictam en em itid o  por él Consejo de E s ta d o ,.
El Consejo d* M inistros h a  resuelto declarar im procedente el presente recurso d0 agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para  conocim iento de V. I. y notificación a l interesado, de conform diad con lo dispuesto en el núm ero prim ero de
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la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. I. muchos año^. 
Madrid, 29 de julio de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 
la que se dispone la aprobación del contador 

 de energía eléctrica activa marca 
«Ven-18-G», monofásico (hilo de fase y 
neutro)t para 127 voltios, 10 amperios.

IlmcA Sres.: De conformidad con la ins
tancia suscrita- por don Alberto O’Connor 
y de Latíl, Director-Gerente ¿e la «Com
pañía Española Ericsson, S. A.», domici
liada en esta capital, solicitando la apro
bación del contador de energía eléctrica 
activa marca «Ven-18-G», monofásico (hilo 
de fase y neutro), para 127 voltios, 10 aró- 
per ios;

Resultando que las pruebas reglamenta
rias efectuadas en el Laboratorio de Ia 
Delegación de Industria de esta capital 
con el modelo, de contador n ú m e r o  
3385065, para 127 voltios, 10 amperios, die
ron resultados favorables:

Resultando que, en virtud de lo ante
rior, la Dirección General de Industria, 
cié acuerdo con la propuesta- de la Dele
gación de Industria de esta capital, in
forma que el contador de energía eléctrica 
de referencia retiño las condiciones nece
sarias para ser utilizado su empleo la 
medición de energía eléctrica;

Considerando que pasado este expedien
te a informe de la Comisión Permanente 
de Pesas v Medidas, ésta lo acepta e in
forma de acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expí'diénte se han tenido en cuenta 
cuantos requisitos exige el vigente Regla- 
meno del Servicio y el Decreto de 5 de 
julio de 1935,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes; anteriores, y a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográfi
co y Catastral, lia tenido a bien autorizar 
la circulación y u&o legal en España del 
contador de energía eléctrica activa mar- 
c^ «Ven-18-G»,. monofásico (hilo1 de fase 
y neutro), para 1G7 voltios, 10 amperios, 

,,-de la «Compañía Española Ericsson, S. A.»,

por reunir las condicione:' reglamentarias 
de exactitud, construcción y seguridad ce 
funcionamiento y disponer lo siguiente: 

\:> Los contadores pertenecientes a este 
tipo llevarán una placa de régimen, en 
la que conste:

a ) El nombre de la Casa constructora 
y el nombre, letras o signos que distingan 
el sistema y modelo del contador.

b) El. número de oraen del aparato, 
que deberá, además, estar marcado en una 
de la¿> piezas interiores del mismo.

c) La clase de corriente para que deba 
ser empleado, condiciones de la instala
ción y características normales de la co
rriente que se ha de utilizar.

d) La fecha de la 'Orden de aproba
ción.

±°  Que se comunique al interesado la 
fecha de esta Orden de aprobación.

3'.° Que se remita un modelo del con
tador aprobado ai Consejo Superior de 
Industria y otro a la Comisión Permanen
te de Pesas y Medidas, para su conser
vación.

4.° Que esta - resolución, para conoci
miento general, y juntamente con las nor
mas de verificación y comprobación, se 
publique en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para sni cono
cimiento y dejnás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 15 d* diciembre de 1953. ’

CARRERO

limos. Sres.: Directores generales del Ins* 
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

Normas para la verificación y compi'oba- 
ción del contador de energía eléctrica ac
tiva marca «V en-tt-G », monofásico (hilo 

de fase y neutroj
Los laboratorios donde hayan de veri

ficarse oficialmente contadores de este tipo 
deberán dispoper de los aparatos de me
dida que ¡se.-' indican en el apartado d) 
del artículo séptimo del vigente Regla
mento de Verificaciones Eléctricas^

La verificación en los Laboratorios de
berá efectuarse en la forma que establece 
dicho Reglamento.

En las instalaciones particulares se rea
lizará la verificación en la forma que pres
cribe el Reglamento, púdiendo reempla
zarle las resistencias por los mismos re
ceptores de la instalación.

Él precintado-de contador se efec
tuará* en la forma corriente, utilizando a 
tal efecto los dos tornillos taladrados que 
sirven para e] cierre de lo tapa general del 
mismo y quedando para el precintado de 
la Empresa el tornillo de fijación de la 
tapa úe bornas.

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 
la que se clasifican para solicitar destinos 

 de las clases que se indican, correspondientes 
a la Ley de 15 de julio de 

1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), a diferentes Suboficiales 
 de los Ejércitos de Tierra, Mar y 

Aire que han finalizado en la Capitanía 
General de Baleares, ante el Tribunal 
de Palma de Mallorca, la prueba de aptitud 

 quee preceptuaba la Orden de 7 de 
septiembre del año en curso (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 256).

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 199), y por haber finalizado en la 
Capitanía General de Baleaits, ante el 
Tribunal de Palma de Mallorca, la prue
ba de aptitud que preceptuaba la Orden 
de 7 de septiembre del año actual (B O  
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 256),

Esta Presic’t acia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Asp'rahtcs a ingresó en 
la Agrupación Tempdral Militar para 
Servicios Civiles a los Suboficiales de lds 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire que a 
contmuación se relacionan, quedando cla
sificados para solicitar destinos de las 
clases quD se indican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción, por' haber obtenido un destino ci
vil libremente solicitado, o pasen a peti
ción propia a la situación do «Reempla
zo Voluntario» que especifica el aparta
do c> c ’ í il artículo 17 de la referida Ley, 
cont'-nuarán perteneciendo a sus respec
tivas escalas profesionales y prestando 
servicio activo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, lo  de diciembre cd 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Ejército* 
de Tierra, Mar y Aire.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE

Alférez d e l  '
■Sultociales Mar ................  D. Luis Gallego Herrero ..... .....r..,,......................   Del Tercio de Baleares

Brigada . Artillería.... D. Paulino Munugarren Echarry ...........................    Lnl Regimiento Costa Menorca *
ídem “ ‘ Idem   D. Juan Mésquida Gomi& ...................................       De Reemplazo Voluntario en Baleares (plaza

 “ * . • ‘ * de palma de Mallorca).
Idem ........ Tnfentería ..... D. Antonio’ Coll Beltrán ..............................   Del Regimiento Palma número 47.
Idem * Idem .. .....  . D. Julio Contreras Fernández ...............................   De la Jefatura Automóviles'ae Baleares.
Idem .......  Artillería ..." .  0 .  Juan G 1 Gonzáí:t& ..................................................  Del RegimVmto Costa Mallorca.
Idem  infantería .....  D. Antonio Capo Pont  ................... ;........ . ..............  De la Compañía Defensa Química Baleares.
Idem.. . Idem ......... . D. Manuel Iglesias Asco ...................................................... Del Regimiento Palma, numero 47.
Idem...........”  Idem   D. Fernando Belenguer Molina ..................................  Del Regimiento Teruel, numero 48.
Idem  ’ * ingenieros ...« D. José Cerda Vich .......•...........................    De R em plazo .• Voluntario én Baleares (plaza

• • • * ■ > - •  de palma de Mallorca).
Idem . . . . . .  . Aviación   D. Antonio Palacín Lar ios ............7..................... De la Jefatura de Sanidad de la Zona Aérea

de Baleares.
Idem ....— Idem    D. Isaías Gómez Diez  ..................................    De los Servicios Regionales de la Zona Aérea

* de Baleare^.
Idem ingenieros .....  D. Pedro Juan pico Fuste ..........................     Del Grupo Mixto Ingenieros número 1.
Idem.. . Artillería    D; Benedicto Martín. Benito  ........................   Del Regimiento costa Mallorca.
Idem  Mar    D. Jaime Julia Uosselló ...............................................  Del Tercio de Bajeares.
Idem ............ Idem   D. Pedro Juan Juan ....................................................... Del Tercio ue Baleares
Idem ............ Artillaría    D. Miguel Gómez Ramírez ....................................   De la Agrupación Costa
Idem ....-  Idem B. Abundio González Pozas  .........................    De la Jefatura ArtilJ-tría Baleares.
Idem  Mar ..*„!.*..’ !!!!!! D. Vicente Mayáns Serra  ...............................    Del Tercio de .
Idem ........... ’ Sanidad".*.. .. D. Bienvenido Reynes Sintes ................... ...............   D e la Agriipacion numero 4.

íd£2:::::::::: 2: 483^ h5^  (pla**
Sargnato k.... Idem ...... ,  D, José Izpura Ilundain  ......... ............. D i-R eg .m ien to  Costa Menorca.
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Sargento .
Idem ........
Idem ..........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ..........
Idem ........ .
Idem ...........
Idem ........
Idem ......

. Idem ... . .. . ..
Idem ........
Idem .......  *
E s c  r ibiente 

segundo ... 
Sargento ...,"
Idem ...........
Idem ............

Infantería .....
Artillería ......
Idem ..............
Idem ..............
Infantería .... 

.Intendencia ...

Artillería ......

infantería , ,.
Artillería ......
Idem ..............
Infantería .....
Idem ..............
ingenieros 
Artillería 
infantería 
Artillería ..
Idem ..............
Infantería .....
Artillería , , 
Infantería ... .

Artillería .......
Idem ..............

1 ingeniaros .....

Mar ........
Artillería ......
Idem ..............
Infantería .....

D. Serafín Mestre Ginart ...... ..................................
D. Andrés ValLs Troya ................................................
D. Francisco Roig Meliá .............. .*......................... .
D. Daniel Manguán Hernando .................................
D. José Hfcrrera Cobos ................................................
D. Aurelio ael Amo Colino ............................ ............

D. Juan Palóu Sureda ........-...r................ ..................

D. Joaquín López Navarro ........................ ...............
D. Manuel Tocón Pérez .......................-...................
D. Antonio Homar Llinas ........................ ................
D. Alfonso Sánchez Llanos ...... .................................
D. Pedro Domínguez Latorre .....................................
D. José Coll Serra ................................. ......................
D. Bernardo Coll C i fr e ................................. ...............
D. Jaime Riera Matemáles .........................................
D. José Balaguer Riutort .........................................
D. Migucü Liado Ballester ...................................;....
D. Amador Sitjes Martorell ..........................
D. Miguel Perelló V anrell..... ............ ................  ......
D. Antonio pellicer Lladó .......................... ....... .

D. N-colás Julia Roselló ......r............¿..7177.....;.....
D. Mateo Ferrer Ginard ............................................
D. Antonio Pomar Gutiérrez ............................. .

D. Antonio Cardona Ramón \ ..... ... .........................
D. Jaime Payeras Mestre .....................................
D. Mariano Roig Torres ...................... ...................
D. Bartolomé Escandell Paláu ...................... .-..........

De] Regimiento Palma, número 47.
De] Regimiento Costa Mallorca.
Del Regimiento Costa Mallorca.
Del Regimiento Costa Menorca.
Del Grupo Automóviles de Baleares.
De Ruemplazo Voluntario en Baleares (plaza 

efe Palma de Mallorca).
De Reemplazo Voluntario en Baleares (plaza 

de Arta, Baleares).
Del Regim ento palma, número 47.
Del Regimiento Costa Menorca.
Et.il Grupo A. A. número 1
Del Grupo Automovilismo de Baleares.
Del Batallón La Cruzada, XXVII.
Del Grupo Mixto número 2.
Del Regimiento Costa Mallorca.
Del Regimiento Palma, número 47.
Del Regimiento Costa Mallorca.
Del Regimiento número 23.
Del Parque y Talleres Automóviles Baleares. 
Del Regimiento Costa Mallorca.
De Reemplazo Voluntario en Baleares (plaza 

de Cavia, Bailares).
Del Regimiento Costa Menorca.
Del Reginiiento Costa Mallorca.
Del Grupo Mixto número

Del Arsenal de la Base Naval de Baleares.' 
Del Regimiento Costa MUnorca.
De la Agrupación Costa Ibiza.
Del Regimiento Teruel, número 48.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE

Brigada .....
Idem .......
Idem ........
Idem ............
Idem ........ .

Idem ........
Idem ........
Idem ..... .
Idem ............
Idem .....t . , 
Idem
Idem ........
Idem ........
Idem .......
Idem........
Idem ............

Idem ....rrr
Idem
Idem

Idem ....rn... 
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Brigada ......

Idem  ....,-7; . , .

Idem ....rn.,.
Idem .........
Idem .....t . . 
Idem ........ ,
Idem ...........
Idem .......
Idem ....."
Idem
Idem ,
Idem ............
E s c  rlbiente 

primero ...

Brigada ......
S  a n 11 a rio 

~ primero .. 
Brigada ,,
Idem ........_

. S. a r g e n t o  
(Prov.)¡ ...

. Idem

Idem ...,r...,.
Idem .....-.....
Idem
Idem
Idem ....r?....

Aviación .......
Infantería ..... 
intendencia ...
Idem ..... ........
Infantería .

Artillería
Idem ..............
Idem ..................
Ingenieros .. ,
Infantería ...„¿
Idem ..................
Idem ..................
Id^.-i ..................
Idem ..............
Idem ...............
Idem .......... .

Artillería ......
Aviación ...... ,
Infantería .....

Artillería .-.-7 . . . 
Intendencia ...
Artillería .......
Idem ..............
Aviación .......

Idem ...... .........

infantería ..... 
Artillería
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
Mar ....................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................

Idem ..............

Artillería r¡.

Mar ........... ...7
Aviación . . ... 
Mar ................

Artillería ........

Idem ................ .

In'ttndencia ..
Artillería .......
Infantería .....
Idem .................
Artillería M...

D. Pablo Corro Muntañer .............. -..................................
D. Cándido Rodríguez Menéndez .....................................
D. Pedro Bonnin Mas ..................................... .......................
D. M'guel Real Terrades ........................ ........ .................
D. Simóu Andréu Seguí ................................................ . . . . .

D. Pedro Guillén BuJ ............. ............... ...............................
D. Onofre Ballester Tous ........................... - .....................
D. Antonio Ríos Conquero ...................................................
D. Bartolomé Coll Amengual ........ ............................. ........
D. Antonio Torres Sttrra .......................................................
D. Rogelio Rama Rama .......................................................
D. Antonio Picornell Ramis ...............................................
D. Saturnino Pérez López .. . '............ .. ..............................
D. Bartolomé Planells Bonfct . . . . ........................................
D. Rafael López Mallén .................. ........................>.
D. Juan Coll Salvá .................................... ................

D. Manuel Pérez Gómez — ........ 7, . . . .........................77.7 ..
D. Antonio Mestre Balas .............................................
D. Gerardo Sánchez Dovalo ........................................

D. Fernando Martín Mesón ............................................. .
D. Bartolomé Molí Sala ........ ........................................... . .
D. Antonio LCtal Galindo ............. ............................... ..........
D. José Luis Burgos Sanz ...................................................
D. José Chavarino Romera .................................... .........

D. José María Rodríguez Ramírez ..................77...........

D. Andrés’ Perelló Ballester .................... ..............7............
D. Gaspar Juan Garzón ........ ............. ............................
D. José García García .............................................................
D. Victoriano Prieto Santos ...............................................
D. Vicente Ramos Calvo ............................. ......................... .
D. Dámaso López López ................................................... ..
D. Martín Ramis Estrañy ............. ............................... .
D. Gabriel Mas Ballester .....................................................
D. Miguel Mateo Pericás ........................................................
D. Nadal Campíns Ramis .......................rr........................

D. Ignacio Sanguino Porcél ........ .í .-.-v.-;.

D. Felipa Gómez Fernández. ............................... .

D. Andrés Ginestra Mareé ................................................. .
D. Raimundo Sancho Cásanovas ....................................
D. Antonio Crespo Castro ..................................................

D. Vicente Martínez Martínez . . . . . . . . . r r : . . . t t .7 . í

D. Mateo Alorda Pons ......................tt;......................... .
D. Juan Valladolid Ramos ...................................................
D. Miguel Fiql Mut ............. ....................................................

. D. José González Salazar ..................................................
D. Rafael Rojas Arenas ............................................. *.........

De la Maestranza Aérea de Baleares.
Del Regimiento Teruml número 4§.
Del Grupo Tropas Baleares.
Del Grupo Tropas Baleares.
De Disponible Forzoso en Baleares (plaza- de 

La Puebla, Mallorca).
Del Regimiento Costa Mallorca.
De la Agrupación Costa de Ibiza.
Del Rugimiento Costa Menorca.
Del Grupo M xto número 1. \ 
Del Regimiento Palma número 47.
Del Regimiento Palma número 47.
Del Regimiento Palma número 47.
Del Regimiento Palma número 47.
Del Regimiento Teruel, número 48.
Del Regimiento Palma, número 47.
De Reemplazo Voluntario tai Baleares (plaza 

cu  Palma de Mallorca).
Del Regimiento Costa Mallorca.
De la sexta Escuadrilla de Automovilismo.
De Reemplazo Voluntario en Baleares (plaza 

de Manacor, Baleares).
Del Regimiento Costa Mallorca.
Del Grupo Tropas Baleares.
Del Regimiento número 23.
De la Agrupación Costa de IblWL 
De los Servicios Regionales de ia Zona Aéiüa 

de Baleares.
De la Plana Mayor de la Zona Aérea de Ba

leares
Del Batallón Lleiena, XXV.
De la Agrupación Costa de Ibiza.
Del Grupo A. A.» número 1.
De la Agrupación Costa de Ibiza.
De la Agrupación Costa de Ibiza.
Del Tercio de Baleares. 1 
Del Tercio de Baleares.
Del Tercio de Baleares.
Del Tercio de Baleares.
Del Tercio de Baleares.

De la Comandancia General de la Base Na
val de Baleares.

Del Regimiento número 23.

EU Tercio de Baleares.
De la Basé Aérea de Son San Juan.
Del Tercio de Baleares.
De Reemplazó Voluntario en Baleares (plaza 

- de palma de Mallorca).

De Disponible Forzoso en Baluares (plaza -.de 
Palma de Mallorca).

Del Grupo Tropas Baleares.
Del Regimiento Cósta Mallorca.
Del Batallón Llerena XXV.

. Del Regimiento Palma, número 47.
Del Regimiento Cósta Mallorca.
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Sargento
Idem .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem ...... . .
Idem ...... .
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........

Idem
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
ídem ...........
Idem ...... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............

Idem ....rr..,.
Idem ............
Idem ............
Idem .........’ .
Idem ............

Idem ....rr;,..

Idem
Idem ...........
Idem ..........
Idem .......... .
Idem ..... ......
Idem ....rr.... 

Idem

Idem ..........

Idem ......r....
Idem ....r.....
Idem ..........
Idem ......... ..
Idem ..... .
Idem ...........
Idem

Idem ....rr....
Idem ...... .
Idem ;..........
Idem ............

Idem
Idem ...........
I d e m ......... .

Intendencia ...
Ingenieros
Aviacón
Artillería
Infantería
Artillería
infantería
Idem ..............
Artillería
Idem .'..........
Aviación ........

Artillería ......
Infantería ..... 
Artillería
Aviación .....
Artillería ......
Infantería .....
Idem ..............
Artillería .......
ingenieros .....
Infanturía ......
Idem ...............
Idem ..............
Artillería ......
Idem ...............

Idem ..............
Idem ..............
Ingenieros .....
Artillería ......
ingenieros

Artillería r.....

Infantería .....
Artillería ......
Infantería .....
Idem ..............
Mar ...............
Ingenieros .....

Idem ...... .......

Aviación ...... .

Mar ................
Artillería .......
Ingenieros .....
Artillería
Idem ..............
infantería .....
Intendencia ...

Idem ............. .
Infanturía .....
Idem ..............
Artillería ......

Infantería ..*...
Idem ..............
Infantería ..

D. Antouo Baquer Vidal .................. . ....... ........
D. Juan Ferrando Rigo .................... . . .. ...V........
D. Serg o Valdueza de Antón ...... ............ ..•...........
D. Jesús Carcas Lázaro ............................. ...............
D. MaU o Cifre Gelavert ...................................... .
D. Conrado Jorge García ...................‘ .............. .
D, Miguel Roig Colom ................................................
D. ^Francisco Salom Bordoy .....................................
D. .José Mari Mari .............................. . .. .........
D. Enrique Suáu Alabern ........................ ................
D. Luis Fernández Rueda ...................................

D. Miguel Brunet Rado ...... .—.............
D. Antonio Alemany Mathéu .............  . .........
D. Juan Ferra Martorell ......................... .........

D. Antonio R ’ era Bauza ................................. ...........
D. Miguel Estarellas Aloy ...............  . . .
D. Miguel Torres Borrij ............................................
D. Marciano Pérez Palenzuela ................... . ...
D. Juan Roca Terrasa .......................................
D. Félix García Colmenar .................., ....... .............
D. Guillermo Huguet Puig ........................................
D. Jerónimo Felipe Centeno .. .......................... ....,,
D. Antonio Puga Quinttiiro ....................................
D. Pedro Massot Nicoláu ............................. Ú........

D. Marcelino Pradas Pelegrín .................. ...............
D. Sebastián Vallas Mari ...................................... .
D. Rafael Crespi Coll ..'..............................................
D. Antonio Cánovas Cánovas .................................
D. José Planelis Ripóll .................. .-.....................

D. Guillermo Riutort Barceló ...............................
D. Antonio García Quiroga ................................
D. José Abad Casado .......................... .-........ .
D. Cándido González Murillo .................................
D. Juan Cerezuela Fábregas .......... .............. .......
D. Blas Martínez Dueñas .............. .........................

D. Miguel Bonet Sastre .................. —.. ..................

D. Pedro Prohéns Caldentey .............;.............

D. Agustín Bernabéu Mosquera ..............rr............
D. Guillermo Martínez Gómez .......... .
D. Juan Rivas Serra ..................... ....... .............
D. Pedro Vives Cervera .....................................
D. Tomás payeras Capo ..... .................. ....................
D. Antonio Grimalt Salóu ....................... ............
D. José Gómez Varela ..........................r....................

D. Juan Mulet Calafat ......... .rrr..............................rr;
D. José Llompart Millán ....................... .................
D. Bartolomé Bover Vaquer .......................
D. Jaime Horrach Muner ...... r.................

D. Pedro Roig Mari ............. ......... t................. ;..r.¿
D. José López Ochoa .......... - ............................... .
D. José Taura Zanoguera .............

r ’t il Grupo Tropas Baleares.
Del Grupo Automóviles Baleares.
De la Base Aérea de Son San Juan.
Del Regimiento Costa Mallorca.
Del Regimiento Palma, número 47.
De la Agrupación Costa ctJ Ibiza.
Del,Reg miento Palma, número 47.
Del Reg miento Palma, número 47.
De la Agrupación Costa Ibiza.

. Del* Regimiento número 23.
De .los Servicios Regionales de la Zona Aérea 

de Bateares.
Del Grupo A.'A. númUro 1.
D=i Regimiento Palma, número 47.
Del Regimiento número 23.
•De la Base Aérea de Son San Juan.
Del Grupo A. A. número 1.
Del Grupo Automóviles de Baleares.
Eu la Jefatura de Automóv les de Baleares. 
Del Regimiento Costa Menorca.
Del Grupo Automóviles de Baleares.
Del Regimiento Palma, número 47.
De la Jefatura Automóviles de Baleares.
Del Rí-CÍmiento Palma, número 47.
Del Regimiento x Costa Mallorca.
De Reemplazo Voluntario en Baleares (plaza 

de Palma de Mallorca).
Del Regimiento Costa Mallorca.
DS'l Regimiento número 23. .
Del Grupo Mixto núir.tiro 1 
Del Regimiento Costa M'enorca.
De la sexta Escuadrilla de Transmisiones del 

Ejército del Aire.
De Reemplazo Voluntario en la qu'nfca Re

gión Militar (plaza de Añavieja, Soria).
Del Ef igtmiento palma número 47.
Del Regimiento Costa Menorca.
Del Batallón Llerena, XXV.
Del Regimiento, Teruel, número 48.
Del Tercio c!:j Baleares.
Del Centro Transmisiones del Ejército (Des

tacado en Ealeares). , j ' . 
Del Centro de Transmisiones del Ejérc.to (Des

tacado en Baleares). *
De R em plazo Voluntario en la Zona Aerea 

dé Baleares (plaza de Manacor, Baleares). 
Del Tercio de Baleares.
De la Agrupación Costa Ibiza.
Del Grupo Automóviles de Baleares.
Del Regimiento Costa Menorca.
Del Regimiento Costa Menorca.
Del Regimiento Palma, número 47. • 
De la; Agrupación Intendencia ' Comandancia 
\ General de Melilla.
De la Agrupación número o.
Del Batallón La Cruzada, X X V U  
Del Batallón Llerena, XXV.
De Rnemplázo Voluntario en Baleares (plaza 

• de Palma' de Mallorca).
Del Regimiento Teruel, número 48. >

' Del Regimiento Teruel, número • 48.
De Disponible Forzoso en Baleares y agrega

do a la Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción número 48.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE

Brigada rr.:,.
Idem ........... .

Sargento

Idem .........
Idem ............

Infantería rr;

Aviación r

Ingenieros .....

Artillería 
Mar .........

D. José González Fernández ................

D. Matías Quintero Bena vente .................... ........... .

D. Rafael, Carrasco Moreno ......... ........ rr....... .......

D. Antonio Cabot Sánchez ................................ .
D. José Fernáncíez Pombo ........... .............................

De la Comandancia Militar del Castillo de 
. San Carlos. .

. De la Jefatüra de Sanidad de la Zona Aérea 
de Baleares.

De la sexta Escuadrilla de Transmisiones del 
k Ejército del Aire. . - 
Del Rugimiento Costa Mallorca.
Del Terc'o de Baleares.

Madrid, lo de diciembre de 1953.—Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de noviembre de 1953 por 

la que se nombra para las Canonjías 
Simples, y Beneficios Menores que se 
citan, a los señores que se mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la que 
establece el artículo quinto del Convento

de 16 de julio de 1946, los excelentíc»imos 
y reverendísimos señores Obispos de Ciu
dad Rodrigo, Lérida, Oviedo, Sigüenzá, 
Tenerife y Vich, previa presentación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado, ha nom
brado :

Beneficiado de Gracia do la S.T. C. de 
Ciudad Rodrigo, a don Agustín Martín 
Martín.

Beneficiado de Oposición, con cargo de 
Organista de la S. I. C. de Lérida, a don 
Salvador Gonzalo Tejedor

Canónigo de Oposición de la S. I. C ; B. 
de Oviedo, a don Mariano Tablado Ro
dríguez.

Beneficiado de Gracia de la S. I. C. B. 
de Sigüenza, a don Aurelio dei castillo 
d e l ' Olmo.

Canónigo de Oposición de ia S. I. C. de 
Tenerife, a don Juan Negriji Viña

Beneficiado de Gracia de la S. I. &  B. 
de Vich, a don Pedro Codina Sabatés.
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Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1953 *

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Asunto? 

Eclesiásticos.

ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 
la que se prorroga el plazo f ijado para 
la realización de sus trabajos a la Co
misión nombrada para redactar u n an
teproyecto de reforma de la Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción contencio
so-administrativa.

limo. Sr.: Constituida por Orden de 17 
de noviembre de 1852 la Comisión encar
gada de redactar un anteproyecto de re* 
forma de la Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner quede prorrogado e¡ plazo para la rea

lización de sus trabajos durante seis me
ses, a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos eños 
Madrid, 10 de "diciembre de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 

la que se autoriza las subastas de las 
obras que se relacionan.

limo. Sr.: En la subasta celebrada el 
día 7 de noviembre del año en curso, se 
han obtenido bajas que, en total, ascien
den a 1.863.621,14 pesetas, y resultó de

sierta la de una obra cuyo presupuesto 
de contrata importa 1.845.428,95 .pesetas.

Todo ello da lugar a un crédito dispo
nible, para nuevas subastas, que alcanza 
la cifra de 3.709.050,09 pesetas, y en v ir-! 
tud de las autorizaciones que le fueron 
concedidas por los Decretos de 20 de fe
brero y 29 'de mayo ce 1953,

Ester Ministerio autoriza a V. I. paral 
que, cuando lo estime conveniente, proce
da a subastar las obras que íigurah en  la 
relación que se acompaña, con los datos 
que, para todas y cada una, se consignan 
en las casillas correspondientes, designe 
los funcionarios que hayan de actuar co
mo Presidente y Secretario de la Junta! 
de Subasta y otorgue, en su día, las opor- 
tunas adjudicaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembré de 1953.

SUAREZ DE TANGID

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y  CAMINOS VECINALES Sección de Construcción y Explotaciones

Relación de obras a subastar con cargo a las bajas obtenidas en la subasta celebrada el día 7 de noviembre del año en curso y a los 
créditos que resultan disponibles por las declaradas desiertas.

A N U A L I D A D E S
Provincia Denominación de la obra

Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses
1954

Pesetas
1955

Pesetas

Burgos ........

Madrid .... , 

Toledo

0 . C. de Bilbao a Reinosa!. Variante entre los puntos kilo* 
métricos 35,486 y 36,136 para supresión de uñ paso a ñu 
vel coñ el F. C. de Bilbao a La Robla y de dos curvas
peligrosas en Gijano ................ ...................... .......................

Rampa de acceso, desde Cercedilla, a la C. Li de El Vento
rrillo a la pradera de Navarrulaque ..................................

C. N. 403. De Toledo a ValladoUd por Avila. Acondiciona
miento entre los puntos kilométricos 64,939 y 67,550.....

T otales.......... ................ .............

328.137,78
2.161.957,71
1.209.605,24
3.699.700*73

10

22

i a

328.137,78
900.000.00
700.000.00 

1.928.137,78

0,00

1.261.977,71
509.605,24^

1.771.562,95

Madrid, 10 de diciembre de 1953.—Visto bueno, el Ministro de Obras Públicas, Suárez de Tangil

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 3 de diciembre de 1953 por 

la que se nombra Director del Centro 
d e Enseñanza Media y Profesional de 
Betanzos a don Agustín Folla Leis. 

limo, sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley d© 16 de j u l i o  
de 1949,

Éste Ministerio ha tenido a bien nom- 
brár Director del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional xie Betanzos a don 
Amistín Folla Leis, Profesor titular del 
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 4 de diciembre de 1953 por 
la que se rectifican los nombres de los 
Profesores especiales de Educación Fí
sica y Formación del Espíritu Nacional, 
nombrados para los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional de La Línea 
de la Concepción, Algemesí, Bermeo y 
Haro.

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 
21 de septiembre de 1953 se nombraron,

entre otros, los'Profesores, especiales de 
Educación Física y Formación <Jel Espíritu 
Nacional de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional de La Línea de la 
Concepción, Bermeo, Algemesí y Haro.

Habiéndos© padecido error en los nom
bres de estos Profesores al insertarse la 
referida Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha' 15 del pasado 
mes' de noviembre, queda rectificado en 
el sentido de que los nombres y apellidos 
son loe siguientes: Don Antonio Carreño 
García de Tudela, Profesor de Educa
ción Física y Formación' del Espíritu Na
cional del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de La Línea de la Concep
ción; don Joaquín Mico Gomis, del dé 
Algemesí; ddn Felipe Achútegui Rodrt- 
guez, del de Bermeo, y don Pulió Izquier
do de la Fuente, dél de Haro.

Lo digo a V.V. EL para su conocimien
to y efectos. . * , .

Dios gíuarde a W . II, muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMÉNEZ

Hmos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional y  Director general de En
señanza Laboral,

ORDEN de 25 de noviembre de 1953 por
la que se resuelve el Concurso Nacional
de Arte Decorativa del presente año.

limo. Si*.: Visto el expediente Pobre re* 
solución* del Concurso Nacional de Atté 
Decorativa correspondiente al año 
curso; y

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de septiembre próximo pasado se 
convocó el expresado Concurro Nacional, 
cuyo tema éra una randa ¿e  encaje de 
estilo español, ofreciéndose un premio do 
5.000 pesetas y un accétJit de 3.000;

Resultando que durante el plazo señar» 
lado en la convocatoria no se ha preoen- 
tedd  obría alguna dué aspirase a los pre- 
mios anunciados en este concurso;

Considerando que la base d) de la men
cionada Orden de convocatoria de 9 dd 
septiembre último autoriza la declaración 
de desiertos de los premios ofrecidos,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
siertos el premio de 5.000 pesetas y el 
accésit de 3.000 anunciados para el Con
curso Nacional de Arte Decorativa correa 
pondiehte ai año actuaL
. Lo digo V. í. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mucho? años.
Madrid, 25 de noviembre1 de 1953.—Po? 

delegación, S. Royó-Vttl&nova.

limo, Sr. Director general de Bella* Artes,
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ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 
la que se nombran los Jurados de los 
Concursos Nacionales de Escultura, Pin
tura, Grabado, Literatura, Música y Ar
quitectura del presente año.

limo. Sr.: Convocados por Orden mi
nisterial de 9 .de septiembre próximo pa
sado los Concursos Nacionales de Escul
tura, Pintura, Grabado, Literatura, Mú
sica, Arquitectura v Art^ Decorativa co
rrespondiente al ano 1953,

Este Ministerio ha resuelto que los Ju
rados de los mismos queden constituidos 
en la siguiente forma:

Escultura. — Don José Camón Aznar. 
Don Juan Adsuara Ramos. Don Julio Ca- 
vestany y de Anduaga.

Pintura.—Don Enrique Lafuente Ferra
ri. Don Julio Moisés Fernández de Villa- 
sante. Don José Luis Fernández del Amo.

Grabado.—'Don Enrique Lafuente Ferra
ri. Don Manuel Castro Gil. Don Francisco 
Esteve Botey.

Literatura.—Don Melchor Fernández Al
magro. Don Luis Morales Oliver. Don 
José María de Cossío Martínez-Fortún.

Música.—Don Federico Sopeña Ibáñez. 
Don Jesús Guridi Bidaola. Don Gerardo 
Diego Cendoya.

Arquitectura.—Don Francisco Prieto Mo
reno. Don Modesto López Otero. Don Luis 
Moya Blanco.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y cemás efectos.

Dios guarde a V. I. ¡muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.—-Por 

delegación, S. Royo Villanova.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de diciembre de 1953 por la 
que se nombra Vicerrector del centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Puerto de Santa María al Profesor de 
Educación Física y Formación d e lEspíri

tu Nacional don José María Q uignón 
Selvático. 

limo. Sr.: Vista la propuesta del Di
rector del Centro y el informe del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 del Reglamen
to d&' 30 dé diciembre de 1949, ha resuel
to nombrar Vicedirector del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Puer
to de Santa María al Profesor de -Edu
cación Física y Formación del Espíritu 
Nacional del mismo don José María 
Quignón Selvático.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ■ »

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, Carlos María Rodríguez de 
Valcáreel.

limo. Sr. Director general* de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 4 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra Bibliotecario del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Puerto de Santa María al Profesor 
titular del Ciclo de Lenguas d o n Ma
nuel Martínez Alfonso.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del "Claustro de Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 del Regla
mento de 30 de diciérhbre dé 1949, ha 
resuelto nombrar Bibliotecario del Cen
tró de Enseñanza Media y Profesional 
de Puerto de Santa María al Profesor 
titular del Ciclo de Lenguas del mismo, 
don Manuel Martínez Alfonso,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1953.—-Por 

delegación, Carlos María Rodríguez de 
Valcáreel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 4 de diciembre, de 1953 por la  
que se admite la renuncia al cargo de 
Secretario del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Tapia de Casarie
go a doña Sara Suárez Solís.
limo. Sr.: A petición de la interesada, 

y en uso de las atenciones que le están 
conferidas,

Este Ministerio ha resuelto admitir la 
renuncia al cargo de Secretario del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Tapia de Casariego que presenta la 
Profesora del mismo doña Sara Suárez 
Solís.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, Carlos María Rodríguez de 
Valcáreel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Labjral.

ORDEN de 4 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra Interventor del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Puerto de Santa María al Profesor 
de Dibujo don Jesús Peña Pérez. 

limo. Sr.: Vista la propuesta en tema 
del Claustro de Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo, 

j Este Ministerio, de acuerdo con lo es- 
i tablecido en el artículo 12 del Reglamen

to de 30 de diciembre de 1949, ha resuel
to nombrar Interventor del Genfcro de 
Enseñanza Media y Profesional de Puer
to de Santa María al Profesor de Dibujo 
del mismo don Jesús Peña Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 dé diciembre de 1953.—Por 

delegación, Carlos María Rodríguez de 
Valcáreel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 4 de diciembre de 1953 por la 
que se nombra Habilitado del Centro de 
Enseñanza Media y  Profesional de Puer
to de Santa María al Profesor titular 
del Ciclo Matemático don José López 
Ruiz.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Glaustro de. Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 dél Reglamen
to de 30 de diciembre de 1949, ha Tesúel- 
to nombrar Habilitado del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Puer
to de Santa María al Profesor titular del 
Ciclo Matemático del mismo don José 
López Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.* muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, Carlos María Rodríguez de 
Valcáreel. ,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 4 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra Secretario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Puerto de Santa María al Profesor ti
tular del Ciclo de Geografía e Historia 
don Enrique Bartolomé López-Somoza.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Director del Centro y el informe deí 
Patronatcr Provincial de Enseñanza Me* 
dia y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo «con lo es
tablecido en el artículo 12 del Reglamen- 
to de 30 de septiembre de 1949, ha re
suelto nombrar Secretario del Centro 
de I&iseñanza Media y Profesional de 
Puerto de Santa María al Profesor ti
tular del Ciclo de Geografía e Historia: 
del mismo don Enrique Bartolomé Ló- 
pez-Somoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1953.—Pbr 

delegación, Carlos María Rodríguez de 
Valcáreel.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 5 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra arquitecto asesor de 
Construcciones Laborales en el Patro
nato Provincial de Orense a don Ma
riano Rodríguez Sanz.

limo. Sr.: Vista la propuesta que^ele* 
va el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Orense, y úna 
vez oído el Colegia Oficial de Arquitectos 
respectivo,

Ei»te Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en la Orden de 20 de marzo 

• de 1952, ha resuelto nombrar Arquitec- 
I to Asesor de Construcciones Laborales 

en el expresado Patronato a don Mar*
I riano Rodríguez Sanz,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 5 de diciembre de 1953.— P ot 

delegación, Carlos María Rodríguez da 
Valcáreel.
limo. Sr. Director geñefal de Enseñanza. 

Laboral,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 27 de noviembre de 1953 por 

la que se modifica la Tabla de Salarios 
de la Reglamentación de Trabajo de las 
Industrias Eléctricas.

limo. Sr.: En atención a las circunsi 
tancias Que concurren en. los trabajadores 
afectos a la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para las Industrias Eléctrica^. se 
hace preciso elevar sus actuales retribu
ciones.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros y en: 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo 1.° Se modifica la Tabla do 
Salarios del artículo.23 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo para las In
dustrias de Producción, Transformaciófi, 
Transporte y Distribución de Energía 
Eléctrica, de 22 de diciembre de 1944, eñ 
la forma que a continuación §e indica:
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PERSONAL TECNICO 

Zona 1.a Zona 2 ª  Zona 3.a 

P r i m e r a  c a t e g o r ía

Ingeniero o Técnico superior primero

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 2.420,— pesetas.
Grupo A  .......................... 2.359.50 2.117,50 2.057,—
Gftipo B  .................... 2.299,— 2.057,— 1.996,50
Grupp C ...........   2.178.— 1.996,50 1.875,50
Grupo D f.  ................ 2.117,50 1,936,— 1.815,—

Ingeniero o Técnico superior segundo
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 2.057,— pesetas.

Grupo A  .......................... 1 996,50 1.754,50 1.633,50
Grupo B .......................... 1.936,— 1.694,— • 1.512,50
Guipo C    1.815,— 1.573,— 1.452,—
Grupo D    1.754,50 1.512,50 1.391,50

Ingeniero o Técnico superior complementario
Zona especial (cualquiera, que sea el grupo), 1.754,50 pesetas.

Grupo A  .......................... 1 694,— 1.452,— 1.331,—
Grupo B ...................  1.633,50 1.391.50 1.270,50
Grupo C   1.512,50 1.331,— 1.210,—
Grupo D .......................... 1.391,50 1.210,— 1.149,50

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Ayudante de Ingeniero 
Ingenieros y Jefes de Servicio

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 1.512,50 pesetas.
Grupo A  ........................... 1.452,— -1.210,-*- 1.089,—
Grupo B ........ .................. 1.391,50 1.149,50 1.028,50
Grupo C ........................... 1.270.50 1.089,— 968,—
Grupo D ........................... 1.210,— 1.028,50 907,50

T e r c e r a  c a t e g ó r ía

Topógrafos de primera 
Delineantes proyectistas 

Jefes de Centrales de primera 
Jefes de Subestaciones de primera 

Peritos montadores 
Ensayadores Técnicos de Laboratorio

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 1.270,50 pesetas./
Grupo A ..........   • 1.210,— 1.028,50 937,75'
Grupo B ...........................  1.149,50 968,— 877,25
Grupo C  ...............  1.028,50 877,25 ' 786,50
Grupo D ................    968,— 816,75 726,—

C u a r t a  c a t e g o r ía

Jefes de Centrales de secunda 
Jefes de Subestaciones de segunda 

Topógrafos de segunda 
Delineantes 

Verificadores de Laboratorio 
Sobrestantes y Encargados de Servicio ,

Subjefes de Centrales y de Subestaciones'de primera

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 1.028,50 pesetas*
Grupo A ...........    968,— 847,— 756,25
Grupo B ...........;..............  907,50 786,50 695,75
Grupo C ............    847,— 726,-r- 635,25
Grupo D .......................  . 726,— 665,50 605,—

Q u i n t a  c a t e g o r ía

Jefes de centrales con potencia instalada de 5,000. Kwa. sin 
llegar a 10.000

Zona especial (cualquiera que sea el grupo). 847,— pesetas.
Grupo A ...........................  786,50 695.75 635,25
Grupo B ..........................  726,— 665,50 605,—
Grupo G ...........................  665,50 605,— 544,50
Grupo D .........................605,— 574,75 . 514,25

S e x t a  c a t e g o r ía

Calcadores 
Auxiliares Técnicos

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 605,— pesetas.
Grupo A ............ . 574,75 484.— 453,75 ;
Grupo B ...........................  544,50 453,75 . 423,50
Grupo C ...........................  514,25 423.50 363,-^
Orupo. D ...........................  453,75 393,25 332,75

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

P r i m e r a  c a t e g o r ía  

Jefes de Grupo

Zona especial (cualquiera que sea él grupo), 2 057,— pesetas.
Grupo A      1.996,50 1.754*50 1.573.—
Grupo B    1.936,— 1.694,— 1.512,50
Grupo C ....;...... ..............  1.815,— 1.573,— 1.452,—
Grupo D   1.754,50 1.512,50 1.391.50

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Jefes de Sección o Negociado 
Delegados de Zona o Circunscripción

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 1.512,50 pesetas.
Grupo A      1.452,— 1.210,— 1.089,—
Grupo B     1.391,50 1.149,50 1.028,50
Grupo C    1.270,50 1.089,— 968,—
Grupo D    1.210,— 1.028,50 907,50

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Subjefes de Sección o Negociado 
Jefes de Sucursal

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 1.270,50 pesetas. .
Grupo A  • «• 1.210,— 1.028,50 937,75
Grupo B   1.149,50 968,— 877,25
Grupo C   1.028,50 877.25 786,50
Grupo D ................ ........... 968,— 816,75 726,—

C u a r t a  c a t e g o r í a

OfiQial primero 
Oficial segundo 

Auxiliar administrativo

OFICIAL PRIMERO.

Zona especial (cualquiera que sea ?1 grupo). 968,— pesetas.
Grupo A  ...... ..............  937,75 847,— 7.56,25
Grupo B  ..... ................ 907,50- 816,75 ' 726,— ,
Grupo O ...........................  877,25 786,50 695,75,:
Grupo D ...........................  816,75 726,— 655,25
Pequeña empresa ......... ¿ 756,25 665,50 574,75

OFICIAL SEGUNDÓ.

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 786,50 pesetas.
GruVo A .........     756,25 665,— 605,—
Grupo B ....'......................  726,— 635,25 574,75
Grupo C .....    695,75 605,— 544,50
Grupo D .....    635.25 544,50 484,—
Pequeña empresa    574,75 484,— 423,50

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

Zona, especial (cualquiera que sea el grupo), 544,50 pesetas.
Grupo A   514,25 ' 484,— 453.75
Grupo B .........     484,— 453.75 423,50
Grupo C     453,75 423,50 393,25
Grupo D ........................   423.50 393,25 363.-^
Pequeña empresa   393,25 - 363,—; . 332,75

Q u i n t a  c a t e g o r í a  

Telefonista

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 544,50 pesetas.
Grupo A        514,25 484,— 453,75
Grupo B .............   484,— 453,75 423,50
Grupo C   453.75 423,50 393,25
Grupo D     .423,50 393,25 363,—
Pequeña empresa ,.........  . 393,25 363,—j -332*75

i
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PERSONAL OBRERO

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

SUBGRUPO PRIMERO (Profesionales de oficio)

Primera categoría
Capataces de oficio y Contramaestres Montadores electricistas Montadores mecánicos Maquinistas de Central térmica de más de 750 Kwa.

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 31,45 pesetas.
Grupo A ..................... .Grupo B ...........................Grupo C ............ ..............Grupo D ...........................Pequeña empresa .........¿

30,2529,0527,8526,6024,20

27,8526,6025,4024,2021,80

24,8023,6022,4021,1518,75

Segunda categoría (Profesionales de oficio)
Oficiales primeros Oficiales segundos Ayudantes u Oficiales terceros

OFICIALES PRIMEROS.—Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 23,90 pesetas.
Grupo A ....................... ...Grupo B ...........................Grupo C ....................... ...Grupo D ....................... .Pequeña empresa ..........

23,—22,1021,2020,8520,55

20,8519,9519.3518,7518,45

19.35 18,45 17,55 16,6516.35
OFICIALES SEGUNDOS (Profesionales de oficio).
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 20,85 pesetas.

Grupo A ...........................Grupo B ........... ...............Grupo C ...........................Grupo D .....................Pequeña empresa ..........

19,9519,3518,7518,4518,15

18,15 17,55 • 16,95 16,65 16,35

16,6516,—15,1014,5014,20
AYUDANTES u OFICIALES TERCEROS (Profesionales de oficio).
'Zona especial (cualquiera’ que sea el grupo), 18,45 pesetas.

Grupo A ........................Grupo B ...........................Grupo C ...........................Grupo D ....................... ...Pequeña empresa ..........

17,85 16,95 16,35 . 16,— 15,75

16,35 15,75 ' 15,10 14,50 14,20

14,8013,9013.3012,7012,40
APRENDICES (Profesionales de oficio).

Grupo A ........................ .Grupo B ...........................Grupo O ....... ................. .Grupo D .......... ........*......Pequeña empresa ......... *

6,05,44,04,£4,2

15 pesetas dt 15 »15 »>5 »15 2)

arias.»»
»»

SUBGRUPO SEGUNDO (Peonaje)
Primera categoría 

Capataces de Peones
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 19,05 pesetas.

Grupo A ............. ..............Grupo B ...... ....................Grupo C .........................Grupo D ..... .........j...........Pequeña 'empresa ......... . 4

18,4517,55.16,9516,3516,—

16,9516,3515,4014,8014,50

15,7514,8013,9013,—12,70

Segunda categoría 
P eones especialistas

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 17,25 pesetas
Grupo A ..........................Grupo B ......................... .Grupo C ...........................Grupo D ...... ....................Pequeña empresa ...... ...

16,3515,4014,5014,2013,90

14,5013,9013,3013,—12,70

13,30 12,70 12,10 l t ,50 11,20

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

T e r c e r a  c a t e g o r ía  
Peones

Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 16 pesetas.
Grupo A ....................... . ; .........Grupo B ..................................Grupo C ............. ........... .Grupo D ...........................Pequeña empresa .......... . .

15,1014,2013,3013,—12,70

13,3012,7012,1011,8011,50

12,10 11,50 10,90 • 10,30 10,—
C u a r t a  c a t e g o r ía  

Pinches
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 10,90 pesetas.

Grupo A ............................... ..?Grupo B ....................................Grupo C .......................... .Grupo D ...................... ........... .Pequeña empresa ............ .

10,309,408,758,157,55

9,708,758,157,556,95

9,108,157,556,956,35
PERSONAL SUBALTERNO

Zona 1.» Zona 2* Zona 3.a

P r im e r a  c a t e g o r ía

Encargado de subalternos Conserjes
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 635,25 pesetas.

Grupo A ............. ..........Grupo B ........... ...............Grupo C ..... .....................Grupo D ............ ..............«

- 605,— 574,75 544,50 514,25

574,75544,50514,25484,—

514,25484,-*̂453,75423,50
S e g u n d a  c a t e g o r ía

Agentes especializados Cobradores
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 605 pesetas.

Grupo A ....... .......... ......... .Grupo B ....................................Grupo C ....................................Grupo D ....................................Pequeña empresa ..............

574.75 544,50 514,25 484,—453.75

544.50 514,25 484,— 453,75423.50

484,—453,75423,50393,25363,—
T e r c e r a  c a t e g o r ía

Lectores Almaceneros  Enfermeros de plantilla Listeros
Zona especial (cualquiera que sea el grupo), 574,75 pesetas.

Grupo A ..........................Grupo B ....................................Grupo C ............. ......................Grupo D ......................... ..........Pequeña empresa ..............

544.50 514,20 484,— 453,75423.50

514,25 484,— 453,75 423,50 363 —

453,75423.50 393,25 363,—302.50
C u a r t a  c a t e g o r ía

Ordenanzas Porteros Pesadores-basculeros Vigilantes y Serenos ■ .

Zona especial (cualquiera que sea el grupo). 544,50 pesetas.
Grupo A ......................... ..........Grupo B ....................................Grupo C ....................................Grupo D .......... ..........................Pequeña empresa ..............

514,25484,—453,75423,50363,—

484,— 453,75 423,50 393,25 332,65

423,50393.25 
' 363,—332,75272.25

B O T O N E S
Zonaespecial Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

Entrada ...............A los dos años ........................A los cuatro años ........... . . .

121.—  131,25 211,75
108,90133,10181,50

96,80121,—157,30
84.70108.90133,10
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Art. 2.° Los aumentos retributivos a que 
se refiere el artículo anterior, podrán ser 
absorbidos v compensado-:» por las remu
neraciones que voluntariamente hubiesen 
establecido las Empresas en favor de sus 
trabajadores al amparo de . lo-.? Decretos 
de 16 de enero de 1948 y 23 de octubre 
clel corriente año.

Art. 3.0 Ei Plus Familiar del artícu
lo 119 de la Reglam entación Nacional 
para las Industrias Eléctricas, queda ci
frado en e \ 33 por 10o de la nómina.

Art. 4 0 Continuarán en vigor los plu- 
ses de carestía de vida establecidos en 
favor de la? trabajadores de las Industrias 
eléctricas, por Orden de 24 de j u l i o  
de 1950. .

Art. 5 ° La presente Orden surtirá efec
tos a partir de 1 de enero de 1954.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 27 de noviembre de 1953.

G IRO N  DE VELASCO 

Jlmo. Sr. D irector general de Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 16 de octubre de 1953 por la 

que se amplia a la batería de cocina  
y  artículos dom ésticos con asas u otros 
aditam entos de baquelita los beneficios 
del régim en de admisión tem poral otor
gado a «M anufacturas Metálicas Madri
leñas, S. A.» por D ecreto de 28 de f e
brero de 1947.

Excm o. e lim o. Sres.: Vistos los escritos 
que la entidad «M anufacturas M etálicas 
Madrileñas, S’. A.», beneficiaría por De
creto de 28 de febrero de 1947 de una 
concesión de adm isión temporal de lin
gote de alum inio para la fabricación  de 
batería de cocina destinada a la exporta
ción, ha presentado e n . solicitud de que 
sean incluidos en la- m isma los artículos 
ce  uso dom éstico o de m enaje de casa, 
tales com o vasos, jrtrras, bandejas, cace
rolas, cubos de hieJto, platos calientes y 
otros similares de alum inio con asas de 
baquelita y la bateríai de cocina, con asas 
también de baquelita. y fondo reforzado;

Resultando que. sógún el inform e a el 
Inspector de la fábrica , además de las 
asas, los artículos a . que se refieren los 
expresados escritos tienen también, en 
ocasiones, las bases d e  baquelita, siendo 
estas bases independ.ftmtes ael fondo real 
de aquellos artículos; que las uniones de 
estas asas y bases de baquelita a sus 
correspondientes pie «a s  de alum inio se 
efectúan a veces por m edio de tornillos, y 
que ni la existencia de tales asas y bases 
ae baquelita, ni el -.hecho de que la su* 
perficie de los o b je to s  sea crom ada o 
anodizada supone inconveniente alguno 
en el orden fiscal;

Resultando que, ía n to  en los escritos 
de «M anufacturas; M etálicas M adrile
ñas, S. A.», com o r.*n el citado-inform e oel 
Inspector de la f ábrica, se hacen obser
vaciones relacionr/d&s con  la circunstan
cia de que la O rd en  de 3 cte agosto 
de 1948, al am p liar .la concesión á d^ter- 
m inaaos articule ts, exigió que éstos tu
vieran incluidos en £l catálogo de la 
casa, trasluciéndose de dichos escritos e 
in form e el tem<*r de que la citada .con
dición pueda im p ed ir  la aplicación del 
régimen de adnliisión tem poral a los mis
mos artículos epando sean de form á o 
acabado distinjtos de los que indica el 
catálogo;

Consideran rio» que, dado el precedente 
establecido r>br la Ornen de lOSde junio 
de 1949 al ¿ampliar la concesión básica 

e  las cantim ploras de alum inio con parte 
d e  otras m aterias y  las circunstancias

, de que en el presente caso son perfecta- 
 mente determinadles en Jos a m n ilos  de  
| que se trata, los pesos de .'.i parle de I 
i aluminio y los de los aditamentos' de j 
I baquelita, no hay inconveniente en que 
, se acceda a lo solicitado; 
j Considerando que la norma impuesta 

por la Orden de 3 de agosto de 1948 ci- 
taca, en relación con la inclusión en el 
catálogo de los artículos afectados por 
la misma, ha de interpretarse com o una 
referencia indicadora, en términos gene
rales, de la clase de artículos com pren
didos en ella, pero sin que la form a o 
procedim iento de pulido o  acabado de 
ios mismos hayan de ser, forzosamente, 
idénticos a los consignados en el catá
logo, en tanto esta variedad no sea un 
o b ’táculo para la fiscalización de las 
operaciones derivadas ae la concesión.

Este Ministerio, conform ándose con lo 
inform ado y propuesto por la D rección 
G enerar de Com ercio y Política Arance
laria, ha lesuelto disponer:

1.° En relación con  la concesión de 
admisión tem poral ae lingote de alumi
nio para fabricación de batería de coci
na otorgada a «M anufacturas M etálicas 
Madrileñas, S. A.», por Decreto de 28 
de febrero de 1947 y ampliada con ca
rácter permanente por Orden de este 
M inisterio de 4 de febrero de 1948, se 
entenderá que, aaemás de los artículos 
que pGr su uso y clasificación arancela
ria puedan ser propiamente com prendi
dos bajo la denom inación de «batería de 
cocina» y los enumerados en las Ordenes 
de 3 de agosto de 1948 y 10 de junio 
de 1949, gozarán de los beneficios» de la 
citada concesión de admisión temporal, 
tanto los artículos que genéricam ente 
pueden designarse de «m enaje» o  «uso 
doméstico», tales com o vasos, jarras, ban
dejas, cacerolas, cubos de hielo, platos 
calientes y otros similares, com o la ba
tería de cocina, que, siendo unos y otros 
ae aluminio, tpngan asas, bases u otros 
aditam entos de baquelita y los corres- ¡ 
pondientes tornillos o elementos de fi- | 
jación .

Com o referencia para la determ inación 
de los artículos afectados por la pre
sente O rcen, servirá el catálogo de la 
casa beneficiaría de la concesión, en lo 
que respecta a la clase de los mismos, 
y % sin que sea obligada la identidad de 
form a o  de procedim iento oe pulido o 
acabado, en tanto que estas diferencias 
no supongan una alteración de las mer
mas y rendim iento?. establecidos.

2.° Será condición indispensable para 
la inclusión de cualquier manufactura de 
las expresadas en la concesión que las 
partes de alum inio y de baquelita de que 
se com ponen sean perfectam ente separa
bles y, por tanto, sus pesos susceptibles 
de una exacta determinación.

3.° La Inspección de la fábrica esta
blecerá para cada expedición de estas 
manufacturas los verdaderos rendim ien
tos de la operación, las cantidades exac
tas. oe desperdicios o  residuos, los que 
deberán satisfacer los derechos arance
larios correspondientes a las cantidades 
equivalentes de  lingote de alum inio en 
los casos en jque tengan aprovecham iento 
económ ico, y  la cantidad oe mercancía 
im portada que haya de deducirse 'por el 
total de la expedición, consignando por 
separado el peso de las piezas de alumi
nio y el de los elem entos de otras ma
terias que las com pleten. De todo lo cual 
expedirá la oportuna certificación. 1

Lo que com unico a V. E. y V. I. para 
su conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. y , a V. I. muchos 
años.

Madrid, 16 de octubre de 1953.—-Por 
ausencia, F. Cárdenas.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e Ilus-
trísimo Sr. Director general de Comer
cio  y Política Arancelaria.

ORDEN d e  3  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 5 3  p o r  
la q u e  se  con ced e  a u toriza ción  a  d on  
A lfo n so  O z o re s  S a a v e d ra , e n  n o m b re  
y r e p r e s e n t a c i ó n  d e  l a  S o c i e d a d   
«Viveros de l R ia l, S . L .» , p a ra  in sta la r  
un vivero flo tan te  d e  m ejillon es  en  las  
proximidades  de la isla de Gorm a (ría de 
Arosa), que se denominará  «G-7».

lim os. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de con  Alfonso Ozores Saa- 
vedra. vecino de Villagarcia de Arosa. en 
nombre y representación de la Sociedad 
«y i ve ros "del Rial, S. L.», en la que soli
cita la autorización oportuna para instalar 
un vivero flotante de m ejillones en las 
proximidades de la isla de Gorm a (ría de 
Arosa», que se denominará «G-7», y cum 
plidos en dicho expediente los trám ites 
que señalan las disposiciones vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo  in
form ado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con*<*- 
jo  Ordenador de la Marina M ercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la D irección General de Pesca M arítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes con dicion es:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo m áxim o de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las D ireccio
nes de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, así com o a lo prevenido por la 
Real orden de 30 de abril de 1930 («G a 
ceta» núm. 129», debiendo hacerse la ins-

* talación del vivero en el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresadas normas

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en él puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclam ación alguna.

3.a El a lojam iento para el guardián, a 
que se refiere la base 7.a de la Real orden 
de 30 de abril de 1930, antes citada, no

¡ tendrá más espacio que el indispensable
I para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y d ^  
rechos reales, de conform idad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que com unico a VV. II. para su oo* 
nocí miento y efectos.

Dios guarde a VV. TI. m uchos añ?s. 
Madrid, 3 de noviembre de 1953.— Por 

delegación, el Subsecretario de la M arina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

lim os. Sres. Subsecretario de la M arín* 
M ercante y D irector general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 3 de noviem bre de 1953 por la 
que se concede autorización a don Al
fonso Ozores Saavedra, en nom bre y  
representación de la Sociedad «Viveros 
del Rial, S. L.», para instalar un vivero  
flotante de m ejillones en las proxim ida
des de la isla de G orm a (ría de A rosa), 
que se denom inará «G -8».

lim os. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de d-on Alfonso Ozores Saa
vedra, vecino de Villagarcia de Arosa. én  
nombre y representación de la Sociedad 
«Viveros del Rial, S. L.», en la que soli
cita la autorización oportuna para instalar 
un vivero flotante de m ejillones en las 
proximidades de la isla de G orm a (ría de 
Arosa), que se denom inará «G-8», y cum 
plidos en dicho expediente los trám ites 
que señalan las disposiciones vigentes. 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
form ado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse- 
1o Ordenador de la Marina M ercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la D irección G eneral de Pesca M arítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:
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1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direccio
nes de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, así como a lo prevenido por la 
Real orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresadas normas.

2.» Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
ue se refiere la base 7.a de la Real orcen 
e 30 de abril de 1930, antes citada, no

tendrá más espacio que el indispensable 
para habitar una sola persona

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la ¿larina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 3 de noviembre de 1953 por la 
que se concede autorización a don Al
fonso Ozores Saavedra, en nombre y re
presentación de la Sociedad «Viveros del 
Rial, S. L.», para instalar un vivero flo
tante de mejillones en las proximidades 
de la isla de Gorma (ría de Arosa), que 
se denominará «G-9 ».

Unios. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Alfonso Ozores Saa-* 
vedra, vecino de Villagarcía de Arosa, en 

-nombre y representación de la Sociedad 
«Viveros del Rial, S. L.», en la que soli
cita la autorización oportuna para instalar 
un vivero flotante de mejillones en las 
proximidades de la isla de Gorma (ría de 
Arosa), que se denominará «G-9», y cum
plidos en dicho expediente los trámites 
que señalan las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas én el ex
pediente y a las que señalan las Direccio
nes de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, así como a lo prevenido por la 
Real orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acüerdo 
con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a atener
se a las resultas de dichp revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
aue ge refiere la base 7.a de la Real orden 
de 30 de abril de 1930, antes citada, no 
tendrá más espacio que el indispensable 
para habitar una sola persona.

4 a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de% 
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a ^V. II. muchos ññ)s. 
Madrid. 3 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, ei Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
la que se concede autorización a don 
Casimiro Blanco Rodríguez para insta
lar un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «Blanco núm. 6», al 
norte de Punta Sinas (ría de Arosa).

limos. Sres,: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Casimiro Blan
co Rodríguez, vecin0 de Cambados (Pon
tevedra), en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotante 
de mejillones al norte de Punta Sinas (ría 
de Arosa), que se denominará «Blanco nú
mero 6», y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señalan las disposiciones 
vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pe9ca Marítima,

ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direccio
nes de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo,, así como a lo prevenido por la 
Real Orden de 3o de abril de 1930 («Ga
ceta» número 129), debiendo hacerse la 
instalación del vivero en el lugar que de
termine la Autoridad de Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes cita
da, rio tendrá más espacio aue el indis
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda hbligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. IL para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1953 — Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a d« Rotaeche.

Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Regiones 

Devastadas y Reparaciones
Anunciando las subastas de las obras que 

se indican.

Aprobado por ei Consejo de Ministros 
de 30 de octubre del corriente año el 
proyecto para ejecución Jje lás obras 
de «Reconstrucción dei Grupo escolar en 
Cifuentes (Guadalajara)», la Dirección 
General de Regiones Devastadas anuncia 
por el presente la celebración de.subasta 
para 1a ejecución de estas obras con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
así como los pliegos de condiciones* par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que hán de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas de esta Dirección Gene
ral, Amador de los Ríos, número 5, plan
ta segunda, Madrid, y en las oficinas de 
la Jefatura Comarcal de Guadalajara. 
—Teniente Figuera, núm. 4— (Guadala
jara), todos los días laborables, y duran
te las horas de once á trece, hasta el 
día y hora en que termine el plazo de 
admisión de pliegos.

Segunda.—-El presupuesto general por 
contrata aprobado para e^tas obras as. 
ciende a la cantidad de setecienta:» ochen
ta y cinco mil ochocientas una pesetas con 
setenta y cinco céntimos (785.801,75 ptas.), 
de la que ^educidos los conceptos ajenos 
a la contratación, que no ha de percibir 
el contratista, y, por io tanto, no pueden 
quedar afectados por Ift baja de la licita
ción (honorarios facultativos, inspección 
y locomoción y gastos generales de la 
Dirección General, de acuerdo con las nor
mas por que se rige), y que en junto su
ponen ochenta y ocho mil trescientas die
cinueve pesetas con noventa y tres cén

timos (88.319,93 ptas.), queda como can
tidad base para la subasta y, por ende, 
afectadas por las bajas que se ofrezcan, 
la de seiscientas noventa v siete mil cua
trocientas ochenta y uña pesetas con 
ochenta y dos céntimos (697.481,82 ptas.)

Tercera.—De acuerdo: con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en la .Caja General de Depósitos o 
cualquiera de sus Sucursales és de trece 
mil novecientas cuarenta v nueve pesetas 
con sesenta y tres céntimos (13.949,63 pe
inetas).

Cüarta—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Reglé- 
tro General de esta ‘Dirección General; 
durante veinte (20) días hábiles, contados 
dedé el siguiente, inclusive, al en oue 
.aparezca <¿*te anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta ias doce 
horas del último día; si éste fuese inhá
bil,. terminará el plaza a las doce horas 
del día siguiente hábil.

Quinta.—Los documentos de que conoto 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrador 
y suscrito-» precisamente por el licitado.

I en cuyo anverso, y con. toda claridad, sé 
¡.expresará:
I «Proporción que presenta D para

optar a la subasta de ejecución de las 
obras ..... :...»

Madrid, ... de ....................  de 195...
\ El licitador,

(Firmado:.......... )i

En todo ca“io se hará constar el nom
bre y .apellidos de la persona a quien 
corresponda la'firma estampada

En el sobre número 1 se incluirán, 
además del resguardo del depósito provi- 

*sional constituido con arreglo a la base 
tercera, loo documentos fehacientes «que 
acrediten: la personalidad del licitador, 
el estar matriculado como c'ontratista de 
obras y al corriente en el pago de la 
contribución industrial, o eri caso de es
tar exento de ésta, ios recibos acredita
tivos de los impuestos que la sustituyan; 
hallarse-al corriente en el pago de los se
guros sociales, y en el caso de actuar el
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solicitante en nombre de otra persona 
natural o jurídica, poder bastante a dicho 
efecto. A£»iinismo se incluirán las refe
rencias técnicas y económicas que acre
diten al solicitante como persona solvente 
y capacitada.

Para los efectos de oír notificaciones en 
el caso de que ei licitador no tenga do
micilio en Madrid, se incluirá documento 
designando persona con residencia en esta 
capital, expresando su domicilio.

En el sobre número 2 se incluirá única 
y exclusivamente la oferta o proposición 
económica con arreglo al siguiente texto:

«Don  natural de ....... .., provin
cia de ......... . de ... añ°s de edad y pro
fesión ............. , vecino de ............. . calle
de ........  núm. ...,- teléfono ......   actuan
do en nombre (1) .........  Enterado del
-anuncio publicado por la Dirección Ge
nera} de 'Regiones Devastadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de fe
cha ... de ......... de 195..., para adjudicar
en subasta.la ejecución de las obras de ...
 ........   se compromete solemnemente
a .tomar a su cargo dicha ejecución con
una rebaja del (2)   por ciento sobre
el presupuecto de contrata y sobre todos 
y 'cada uno de los precios unitarios del 
proyectó aprobado, con estricta sujeción 
ai .mismo y al articulado, características y 
níodaliddes contenidas en los pliegos de 
condiciones particulares de la obra y en 
los- de condiciones generales, aprobados 
por Real Orden de 13 de marzo de 1903 
y Real Decreto de 4 de s e p t i e m b r e  
de 1908.»

Madrid, de ...................  de 195..?
. v El licitador,

, La proposición económica pe extenderá 
necesariamente en papel dei timbre de la 
clase sexta.
. Sexta.—El acto d® resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción precedida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue, el Abogado del Estado designado 
por la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de ia Gobernación, el Interventor Dele
gado de' la Administración General del 
Estado en la misma Dirección General, 
e.\-Secretario general del Organismo y los 
Arquitectos Jefes de las Secciones de 
Obras y cU Proyectos del propio Centro 
directivo ÉPta Mesa estará asistida por 
el Notario de turno que designe el Colegio 

•.Notarial de Madrid.
Séptima.—Presentados por los licitado

res los pliegos en el Registro Geheral y . 
^cerrado el período de admisión, no po
drán retirar pus proposiciones, quedando 
obligados a las resultas de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de adju
dicación jos. sobres número 1, se procederá 
a calificar las proposiciones en ellos con- 
.t^nidas, desechando libremente a los lici
tadores que a Juicio de la'Me-ia no de
muestren garantía suficiente para la eje: 
cución de la obra, asi como las proposi- 

vcióñes que no se acomoden a los requisitos 
exigíaos. Contra estas decisiones no pro
cederá recurso alguno.
, Los. sobres número 2 de los proponentes 
eliminados serán destruidos sin abrir, 
dando fe de e^o e r  Notario autorizante. 
A-contiguación e«e procederá a la apertura 
de los sobres numero 2 restantes, adjudi
cándose provisionalmente la obra a la pro
posición más económica.

En caso de empate entre'dos o má^ pro
posiciones, se abrirá por quince minutos, 
entre ios proponentes empatados, licita. t 
ción .por pujas a la llana, y si aun aoí ,no ’ 
,6e ; resolviese el empate, se adjudicará la 
vobra por sorteo realizado en el acto.

A todos los señores licitantes qué no re- 
sulteri adjudicatarios se les devolverá se
guidamente el correspondiente resguardo 
de la fianza provisional, debidamente dili
genciado para su canje, contra entrega 
del recibo del Registro General acredita
tivo de la presentación de los pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid, 25 de noviembre de 1953.—El 
Director general, José Macián.

3.069—A. C.

(1) Propio o de la persona o entidad a 
quien represente

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 9 de octubre del corriente año, el pro
yecto para ejecución de ]as obras de «Ma
tadero para Tarancón (Cuenca», la Di-' 
rección General de Regiones Devastadas 
anuncia por el presente la celebración de 
subasta para la ejecución de estas obras, 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, así 
como los pliegos de condiciones particu
lares, facultativas y económico-adminis
trativas que han de regir en esta subasta, 
podrán examiriarse en el Negociado de 
Contratas de esta Dirección General, Ama
dor de los Ríos, número 5, planta segunda, 
Madrid, y en las oficinas de la Jefatura 
Comarcal de Tarancón, Villaescusa, nú. 
mero 6, Tarancón (Cuenca), todos los días 
laborables y durante las horas de once 
a trece, hasta el día y hora en que ter
mine el plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad d© seiscientas veinti
nueve mil seiscientas setenta y cinco pe
setas con setenta y cuatro c é n t i m o s  
(629.675,74 ptas.), de la que deducidos 
los conceptos ajenos a la contratación, 
que no ha de percibir el contratista y, 
por lo tanto, no pueden quedar afectados 
por la baja dé la licitación (honorarios 
facultativos, inspección y locomoción y 
gastos generales d© la Dirección General, 
de acuerdo con las norpias por que se 
rige) y que junto suponen sesenta y 
nueve mil dieciocho pesetas con ochenta 
y cinco céntimos (69.018,85 ptas.), queda 
como cantidad bac»e para la subasta y, 
por ende, afectadas por las bajas que se 
ofrezcan, la de 1 quinientas sesenta mil 
seiscientas cincuenta y seis pesetas con 
ochenta y nueve céntimos (560.656,89 pe
setas).

Teréera.—Da acuerdo con las prescrip
ciones de la< Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales es de oñee 
mil doscientas trece pesetas con trece 
céntimos (11.213,13 ptas.)

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tro General de esta Dirección General, 
durante veinte (20) días hábiles, conta
dos desde el siguiente, inclusive, al en 
que aparezca e*»te anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doc° horas del último día; si éste fuese 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

Quinta—Los documentos de que conste, 
cada proposición -se distribuirán én dos 
sobres - independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
expresará:

«Proposición que presenta D   para
optar a ia subasta de ejecución de las
obras de ..........»

Madrid, ... de ...........   de 195...
El licitador,

(Firmado. )

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellido? de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número 1 se incluirán, ade
más del resguardo del depósito provisio
nal constituido con arreglo a ip. bsuve ter
cera, los documentos fehacientes que acre
diten la personalidad del licitador, el es
tar matriculado como contratista de Obras 
V al corriente en el pago de la contribu
ción industrial, o en caso de estar emento 
de ésta, lo? recibos acreditativos de los 
impuestos que la sustituyan; hallarse al 
corriente en el pago de los seguros socia
les, v en el caso de actuar el solicitante 
en nombre de otra persona natural o ju
rídica, poder basante a dicho efecto. Asi
mismo se incluirán las referencias técnicas 
y económicas que acrediten al solicitante 
como persona íolvente y capacitada.

Para los efectos de oír notificaciones 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando persona con residencia 
en esta capital, expresando su domicilio.

En el í»obre número 2 se incluirá única- 
y exclusivamente la oferta o proposición 
económica con arreglo al siguiente texto:

«Don  .........  natural de ..........  provin
cia de .......... de ... años de edad y pro
fesión ....... vecino de ....... calle de .......
número ..., teléfono .......  actuando en
nombre (1) .........  Enterado del anuncio
publicado por la Dirección General dé 
Regiones Devastadas en Ü BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de fecha ... de ......
  de 195..., para adjudicar en subasta
la ejecución de las obras de.  .......   se
compromete solemnemente a tomar a su 
cargo dicha ejecución con una rebaja 
del (2) .........  por ciento sobre el presu
puesto d€ contrata y sobre todos y cada 
uno de los precios unitarios del proyecto 
aprobado, con estricta sujeción .al mismo 
y al articulado, características y modali
dades contenidas en los pliegos de con
diciones particulares de Ia obra y en 1°S 
de condiciones generales aprobados por 
Rea) Orden de 13 de marzo de 1903 y Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.»

Madrid, ... de .......... -........ de 195...
Él licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre d« 
la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día. ante una Mesa de adjudica
ción. presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue, el /ybogado del Estado designado 
por la Asesoría Jurídica del Mi nigerio 
de la Gobernación, el interventor Dele
gado de la Administración General del 
Estado en la misma Dirección General, el 
Secretario general del Organismo y los Ar
quitectos Jefes de las Secciones de Obras 
y de Proyectos de! propio Centro directivo. 
Esta Mesa estará asistida por el Notario 
de turno que designe el Colegio Notarial 
de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado
res los pliegos en el Registro General y 
cerrado el período de admisión, no podrán 
retirar sus proposiciones, quedando obli
gados a las reinitas de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres número 1, se proce
derá a calificar las proposiciones en ello* 
contenidas, desechando libremente a los 
licitadores que a Juicio de la Mesa no 
demuestren garantía suficiente para la eje
cución dp la obra, a*l como las proposi
ciones que no se acomoden a los requi
sitos exigidos. Contra estas decisiones no 
procederá recurro alguno.
, Los sobres número 2 de los proponentes 
eliminados, serán destruidos sin abrir, 
dando fe de ello el Notario autorizante. A 
continuación Se procederá a la apertura de

(1) Propio o de la persona o entidad a 
quien representó^

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida, ’
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los sobres número 2 restantes, adjudicán
dose provisionalmente la obra a la propo
sición más económica.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá, por quince mi
nutos, entre los proponentes empatados, 
licitación por pujas a la llana, y si aun 
así no se resolviese el empate, se adju
dicará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos lo s ' señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do d* la fianza provisional debidamente 
diligenciado para su canje, contra entre
ga dei recibo del Registro General, acre
ditativo de la presentación de los pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.'

-Madrid, 25 de noviembre de 1953.—El 
Director general, José Macián.

3:070—A. C.

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando la subasta de la continuación
de las obras del Sanatorio Antitubercu
loso «Cogollos-Vega» , de Granada.

El Patronato Nacional Antituberculoso 
saca a subasta la continuación de las 
obras del «Sanatorio «Cogollos-Vega», en 
Granada.

El plazo para la toma de datos y pre- 
eentación de pliegos terminará a los vein
te días hábil* is, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cerrándose la admisión de pliegos 
a las doce horas del último día del plazo 
indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta ¿(irán: v

pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas.
Planos generales.
Presupuesto y modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su estudio, un las Oficinas 
de la Sección de Construcciones del Po- 
tronato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pía. 
2a de España) en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las tit> 
ce  horas, y serán entregados o enviados 
a ' los concursantes que lo soliciten por 
correo, contra reembolso de su importe.

-Las proposiciones se precintarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antituber
culoso, en dos sobres: uno currado y la- 

. erado que contendrá la proposición eco
nómica, y otro abierto con los documen
tos que se. fijan en el pliego de condi
ciones genérales y el resguardo que acit> 
ciite la constitución de la fianza provi
sional en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por el citado 
Registro General del Patronato recibo 
que acredite la presentación de ta pro
posición.

La fianza provisional será de ciento 
treinta y cuatro mil pesetas (134.000).

El tipo máximo de licitación será de 
d ie z ' millones setecientas noventa y un 
mil doscientas ochenta y seis pesetas con 
diez céntimos (10.791.286,10).

Cinco días naturales, después de la ter
minación del plazo de presentación de. 
pliegos y a las díte horas tendrá lugar 
en el local designado al efecto por el 
Patronato, ante Notario, bajo la Presiden
cia del Excmo. Sr. presidente Delegado 
dél Patronato Nacional- Antituberculoso y 
con asistencia del limo. Sr. Secretario ge
neral de dicho Organismo; Abogado del 
Estado-Asesor Jurídico del Ministerio de 
l a  Gobernación; Interventor Delegado

del Ministerio de Hacienda, y Arquitec
to Jeiu de la Sección de Construcciones, 
o personas en quienes deleguen, la aper
tura y lectura pública de los pliegos pre
sentados, de acuerdo con lo estipulado en 
el pl egó el.» condiciones generales.

El plazo de terminación de estas obras 
será de dieciocho meses, a partir de la 
fecha de la adjudicación definitiva.

Todos los gastos de esta subasta serán 
de cuenta c'ni adjudicatario.

Mau-Id, 9 de diciembre de 1953.— El 
Secretario general, José Fernández Tu- 
régano.

3.090—A. C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las subastas
de obras que se indican a los señores
que se mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Revestimiento de la'acequia del Llano, 
término • municipal de Almoradí (Alican
te)», a.don Francisco López Martínez, que 
se compromete a ejecutarlas por la can- ' 
tidad de 678.801,38 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 860.876,83 pese
tas, y con arreglo a las condicionen es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar ae\ pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1953.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos,

Este Ministerio ha resuelto adjüdidar 
definitivamente la subasta de las obras 
del «Proyecto modificado de precios de 
la distribución de aguan e Puente la Rei
na (Navarra)» al Ayuntamiento de Puente 
la Reina, que se compromete a ejecutar
las Por la cantidad. de 512.000, pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas. 731.547,97, y con arreglo a la,s con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

.De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar ¿el pliego de condiciones par-* 
ticularei^v económicas.
. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 9 de diciembre de 1953.—El Di
rector general, Francisco García de Sola*

Sr. Ordenador Central de Pagos.

' Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la tubasta de*las obras 
de «Distribución de aguas de Arganda 
dei Rey (Madrid)» a don Emilio Romero 
Vázquez, que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 1.499.995 pesetas, 
siendo el prsupuesto de contrata de pe
setas 1.824.724,83, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del Pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1953.—El Di

rector general, Francisco García de Sota*

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Rectificando la determinación de índice s 
de revisión de precios de unidades de 
obra en las de conservación y reparación 
de carreteras y caminos vecinales apli
cables al mes de noviembre del año en 
curso.

Por la presente se rectifica la citada 
determinación de índices, inserta- en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 352, correspondiente al día 18 dé di
ciembre actual, pág. 7473, en el sentido - 
de que en el apartado correspondiente a 
«Conversión de la piedra machacada en 
firme consolidado» aparece la cifra de 
328,323, siendo en realidad * la que le co
rresponde, y así pe haoe constar - por la 
presente, la de 328,223.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Concediendo la excedencia  voluntaria al 

Portero Antonio Urrutia Fernández.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por don Antonio Urrutia Fernández, Por
tero de este Ministerio, con destino e n . el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Verdaguer». de Barcelona,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el artículo 16 del Estatuto 

j dei Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, de 23 de diciembre de .1947, en 

I relación con lo dispue»?to en el Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918» ba resuelto 
conceder al. referido subalterno la exce
dencia voluntaria en su cargo, sin. speldo 
alguno y por un plazo no menor de uh 
ni mayor jie diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. -
i Dios guarde a V. I. niuehos áñ°s

Madrid, 17 de octubre de 1953.*^É1 Sub
secretario, S. Royo-Villánova.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Trabajo
Rectificaciones a la Orden de 27 de no

viembre de 1953 por la que se modifi
can la s  tablas de salarios de  los artículos 
38 al 41  de la Reglamentación Nacional 

 de Trabajo en la  industria  siderom e
talúrgica.

Observadas algunas-erratas en la Or
den de 27 de noviembre de 1953 publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 8 de los corrientes, se corrigen,como se 
indica a continuación:

Artículo 1.° Personal Aaministrátivo: 
Oficial de segunda, en zona cuarta^ dice: 
711,30; debe decir: «715,30»; En la iñiSma 
categoría, en zona quinta, dice: 673,98; 
debe decir*: «673,90».
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Técnicos de Taller: Maestro segundo, en 
zona primera, dice; 992.35; debe decir: 
«999,35».

Técnicos de Oficina: Aspirante de 17 
años, en zona primera, dice; 433,90; debe 
decir: «443,90».

Técnicos de Laboratorio: Aspirante de 
17 años, en zona primera, dice: 433,90; 
debe decir: «443,90».

Articulo' 4.° Dice «Orden de 31 de abril 
de 1950»; debe decir: «Orden de 21 de 
abril de 1950».

Madrid, 10 <}e diciembre de 1953.—El 
Director general, Joaquín Reguera Sevilla,

Resolución sobre sistema de participación 
en beneficios establecidos en el Regla
mento Nacional de Trabajo en las 
industrias Químicas, de 26 de febrero 
de 1946.

La experiencia obtenida en los años 
anteriores aconseja reiterar la sustitu
ción para el ejercicio económico de 1953 
del sistema de participación en benefi
cios establecidos en el artículo 33 d^l Re
glamento de Trabajo en las Industrias 
Químicas, de 26 de febrero de 1946, por , 
el de abono a los trabajadores de una 
dozava parte de los salarios devengados 
durante aquél.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien acordar:

1.° El sistema de participación en be* 
neficios establecido en el artículo 33 del 
Reglamento Nacional de Trabajo en' las 
Industrias Químicas, se sustituirá para el 
ejercicio económico de 1953 por el abono, 
a todo el personal comprendido en el ex
presado Reglamento, de la dozava parte 
de los salarios base de la categoría de 
cada trabajador devengados durante el 
propio ejercicio, Incrementados..en su ca
so, con los aumentos por antigüedad y 
con el plus de carestía de vida estable
cido en la Orden de 17 de julio de 1950.

2.° A esta participación en beneficios 
tienen derecho el personal fijo y el de 
temporada a que se refiere la Orden de 
16 de diciembre de 1947, pero no los 
eventuales.

3.° Los trabajadores a prima o desta
jo percibirán la participación en bene
ficios en proporción al salario-base c o  
rrespondiente a su categoría profesional, 
aumentado en un 25 por 100.

4.° El pago de lo que corresponda en 
concepto de participación de beneficios 
deberá hacerse dentro del plazo de se
senta días, contados a partir del de cie
rre del ejercicio y, en todo caso, con an
terioridad al día primero de abril de 1954̂

5.° El trabajador que hubiere ingresa
do o cesado durante el transcurso tiel 
ejercido económico, tendrá derecltf> a • 
percibir la parte proporcional corpéspon- 
diente ai tiempo trabajado.

6.° Quedan exceptuadas de la mvesente 
Resolución las Empresas que se fcncuetíen 
en situación legal de suspens#n de pago 
o quiebra.

Lo que comunico a VIH IL para su' 
conocimiento y efectos.

Dios guardé a VV. II. mufchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1953.-*E1 

Director general de Trabajñ Joaquín Re
guera Sevilla.

1 ■ í. • \

Sres. Delegados’ provinciales de Trabajo,

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  D irecc ión  G en era l de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 18-12-1952.

C. P. N. núm. 5.510, expedido en 27-4-1950
 H I J O S  D E  R A M O N  G A R R E T A ,  S .  A .

fábrica de curtidos.—-Oficinas y fábrica: Montserrat, 73/105. Vich (Barcelona)

Productos que fabrica

Producción
normal

Kilogramos

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Kilogramos 

Suecias para marroquinería ... ttt ... tt; r,-?
Suecias para cateado ... ................... ...................
Metis para calzado....................................... ..........
Badanas para forros calzado..................ñ. ... ...
Badanas zumaque en pasta ... ..............................

. 12.000 
61.000 
7.200 

130.000 
30.000

24.000
72.000
15.000 

170.000
50.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y Jornada de ocho horas.

C. P. N. núm, 5.511, expedido en 28-4-1950 (sustituye y anula al 2.967, expedido
en 2-6-1941)

H E R N A N D E Z - A G E R O  R O D R I G U E Z ,  P A T R I C I O

Fábrica de hilados -y tejidos de lana.—Oficinas y fábrica: Carretera de Ciudad 
Rodrigo, s/n Bélar (Salamanca)

PRODUCTOS QUE FABRICA 

Producción
normal

Capacidad 
máxima de p ro

ducción

Lanas para labores...................... ...........................
Paños de lana cardada...... ; ............. ..............
Paños de estambre...................................... . ... ...
Mantas «Jarquard» ............. .................. .......... ...
Mantas de viaje y tipo Ejército .................. ........

54.000 kg. 
5.000 » 

36.200 m. 
14.400 »

800 unid, 
4.750 »

• 135.000 kg. 
8.000 »

94.000 m.
36.000 » 

2.000 unid.
11.875 »

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a producciones anuales 
de trescientos días laborables y simultánea de los artículos relacionados. En cuanto a 
las producciones normal y máxima, éstas son referidas a una jornada de ocho horag 
para la primera y de veinte para la segunda.

C. P. N. núm. 5*512, expedido en 28-4-1950 (sustituye y anula al 5.339, expedido
19-5*1949)

H I J O S  D E  F R A N C I S C O  S A N S ,  S . A.
fábrica detejidos de algodón, viscosilla, cáñamo y confecciones.—Oficinas: Diputación, 

número 178.~*Fábrica: Casanova, 53. Barcelona

PRODUCTOS QUE fabrica:
Producción

normal

Capacidad
máxima de pro

ducción
■Tejidos:

Algodón o mezcla con viscosilla ..-.’ t.-. tt; tt: 7.. ^
Cáñamo o mezcla con algodón •••...................... .
Reerubiertos de asfa lto ...................... .....................
Caúchutados................................ .< .............. ........
Cuero artificial................. ............... . ...................
Viscosilla................................  ... ... u  ... i.. ,éi

Artículos confeccionados:

Tiendas de campaña...... . ... tt: ... .tí — ttt'ttt
Toldos ......................................... - .............. .
Sacos y sacas para C orreos...................................
Encerados.................................. ..  .......................*
Morrales y bolsas para costado.............................
Vestuario y equipos para el Ejército ...................
Fundas..................... .. ........................................
Telas para Aviación...... ..............................

1.000.000 m*
270.000 »
165.000 »
600.000 »
450.000 »
150.000 »

1.134 000 m*
300.000 »
265.000 » 

1.000.000 »
650.000 »
250.000 2>

30.000 unid,
60.000 »

150.000 » 
60.000 »

150.000 »
150.000 »
150.000 » 
60.000 »

Las cantidades anteriormente indioadas hacen referencia a producciones anuales • 
de trescientos dító laborables, Jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los 
artículos relacionados. En cuanto a los artículos confeccionados, la producción rese
ñada es la máxima simultánea, pudiendo evaluarse la normal en un 70 por 100 de la ’ anterior. . '

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco
Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona tercera (Albacete, A licante , Baleares, Barcelona, Ca s te

llón, Gerona, Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona y Valencia). (Continuación.) *

Númerodeorden APELLIDOS Y NOMBRE Númerodeplantas
Númerod eorden APELLIDOS Y NOMBRE

Númerodeplantas

9.2009.2019.2029.2039.2049.2059.2069.207 9/2089.2099.2109.2119.212 9:2139.2149.2159.2169.2179.2189.2199.2209.2219.2229.2239.2249.2259.2269.2279.2289.2299.2309.2319.2329.2339.2349.2359.2369.2379.2389.2399.2409.2419.2429.2439.2449.2459.246 9.2379.2489.2499.2509.2519.2529.2539.2549.2559.2569.2579.2589.2599.2609.2619.2629.2639.2649.2659.266 9.26T9.2689.2699.2709.2719.2729.2739.2749.275 9.278

P rovincia de Valencia
S illa :

Carbonell Aguado, José M aría .......Carbonell Rom aguera, Alfonso ...........Carbonell Zaragoza, André9 ................Carbonell Zaragoza, Francisco ...........Carbonell Zaragoza, R am ón ............C asañ G arcía, José ............... .................C astro Celda, Salvador ......... *...............Celda Antic, José .....................................Costa Iborra, Luis ...................................C uñat Magallo, Luis ...............................•C uñat Magallo, Salvador ........... .......... .Chorvi Sanz, José .....................................Delliom Araix, Vicente ...........................Domenech Olmos, Ram ón ......................Domingo Vedreño, Inocente ......... . .Domingo Magallo, A rturo .......Domingo Magallo, A rturo ........................Domingo Zaragoza, Alberto ................D ufáu Rom aguera, Jetu lio  ....................Escorihuela Llacer, Francisco ..............Espuig Carbonell, Francisco ................Espuig Fom et, José ...................Esouig Giner, José ...................' Felíp Esteve, Francisco ..........................Felip Pons, Leonardo ............ . ...F errando Zaragoza. Vicente ................ .F errer Estellés, R afaelF erre r M artínez, Alfredo ...................  *F errer M artínez, Antonio ......................F o m et Bernardo, Jesús F orne t Cabanes, José ....F o rne t G iner, Abelardo ................F o rne t Peris, JesúsF orne t R iera, José ...........G arcía García, Juvenal ..........................G arcía Pastor, M aría ................ i!’"'*G arcía Roméu, José . . . - .............G asta  Ido Ca rbonell, Emilio G astaldo Ram ón, Vicente G astaldo Rodríguez, José . . .G il Zaragoza, José . .G im eno Brocal, José ...G im eno Gimeno, Lu%Gim eno Primo, E rnesto ,Gimeno Zaragoza, Joadu íñ  ..................„•G iner Carbonell, JoséG iner llsppig, Francigfcó ...............G iner Espuig, José .........G iner Folch, José ...
G iner M artínez, Antonio ... .i ................G iner M artínez, F rancisco  'G iner R iera, Oc&ofredo ..G iner R iera, José ............G om ar G a rd a , Vicente ....................
G ranero  Giner, Leonor . .G ranero  G ranero, José G utiérrez Peris, DiegoIborra  Espuig, Amadeo ... *...........Iborra  Zaragoza, M aría .........................L orente Raga, Leonardo . .......  ’Luz Mico, Ram ón ..Luz Zaragoza, F em and o  ..................’L lacer Veres, Consuelo . . . .M agallo Alonso, R afael M agallo C uñat, Joaqu ínM ari M illán, M aría Concepción ........ «•M artí Felio, V ic e n te ...............  ' *M artínez G arcía, J u a n ................M artínez Gil, José ...... ‘ ‘
M artínez Montes, Veremtuido - M artínez Pont, José M artínez Ricat, Jo9é . .M as Alba, Francisco ...........................M as Brocal, V icente .......................... ¿M as Zaragoza. JesúsMicó Carbonell, José ...................Molina Balíester, Francisco

2.0002.00Q4.0002.0002.5003.0006.0004.0002.0003.0003.0002.0002.5002.500 2.000 2.0006.5002.5002.5004.0002.000 2.0003.000 2.ÓQ08.000 2.0002.5003.0002.0002.5003.000 •2.000 2.0003.000 2.50Ó2.000 20.020 •4.5003.000 2.5Ó02.5003.5004.0002.5002.000 10.0004.0003.0002.5003.0004.0003.000 2.6006.0004.0005.0003.000 2.5Ó02.0002.500 2.000 2.000 2.000 2.0003.0004.0003.0002.5002.5002.5002.000 2.000 2.000 2.0003.0002.000 2.000 ,

9.2779.2789.2799.2809.2819.2829.2839.2849.2859.2869.287 . 9.2889.2892.2909.291 0.2929.2939.2949.2959.2969.2979.2989.2999.3009.3019.3029.3039.3049.3059.3069.3079.3089.3099.3109.3119.3129.3139.314 0.3159.3169.3179.3189.3199.3209.3219.3229.323

9.3249.3259.3269.3279.3289.3299.3309.3319.3329.3339.3349.3359.3369.3379.3389.3399.3409.341

9.3429.3439.3449.345 -9.3469.347 .9.348

9.3499.350

M oret Monto, Federico ......... ....... ........M oret Montó, Pedro ................................M ulet Gonzalvo, José ........................... ¿Olmos Brocal, José . . . ............................. «Paláu  Mari, José ..................................Peris Cases, Vicente ............. ..................Peris Iborra, Vicente ...............................Peris Roméu, A rturo ............ .................¿Prim o Baixaulí, José ............................. .R iera Alba, V irginidad ...........................R iera Giner, E duardo ............................. •Ríos Antich, José .................................... .Rodríguez Fortea, Josefa ......................Roméu Zaragoza, José .......•••............Ruiz Baixaulí, Fernam ío ....................Ruiz Zaragoza, Salvador ........ .............San Julián Alba, R aim undo ................ .S an ju lián  Alba, Vicente .........................Sanlorenzo IboiTa, Federico .................Sanram ón G a rc ía J jo s é  .................. .Serrador Brocal, Francisco ........... .Serrador Navarrto, Vicente ....................Soto Giner, R ^íae l ...............................  .T orres Muleta Vicenta ................ .............Valero G im eno ,. Adolfo .....................Valero G iner, F r a n c i s c o ........................Valero Giner, Vicente .............................Valero Peris, Vicente ......•........................Valero Roselló, José . . . .Vedreño Farinos,, Pascual ......................'V eres Giner, P ascual . .........................Zaragoza Antich, Francisco .................Zaragoza Antich,. { jerm án ..... .Zaragoza Bermell, Salvador . . . .Zaragoza B land í, Miguel ......Zaragoza Bl&neh, VicentfeZaragoza Brocal, Alberto .........Zaragoza C hardi, Vicente .....................Zaragoza Milla, Alberto . ... Zaragoza Milla, EduardoZaragoza Raga, José ...................*
Zaragoza Sanram ón, Alberto ...... **!!!Zaragoza Sanram ón, José ....................Zaragoza Simeón, Casim iroZaragoza Valero. Francisco .............Zaragoza Zaragoza, Abelardo .......... *Zaragoza Zaragoza, José ........

Sim at de Valldigna:
Alario Ferrando, T eresa ... .Alario Mantsanet, D esideríaBlasco FeiTer, José ................. .Blasco Ripoll, A u g u s to ...................Ferrando Solanes, LuisFons Ripoll, Enrique ......... •••••••
Gómez Mifiana, Fedenco ...........Llorca Ferrando, Jo a n  M ahsanet Llacer, VicenteM ansanet Picó, J u a n  ................M ansanet Toledo, R afaelO ltra  Boigues, Ildefonso ......* *.............Palom ares M artí, Rafáe) V.’.......Ripoll Lacer, A rturo ]*...! !............*Salinas Serrano, Luis 
Serrano Benavent, T eresaSen-ano Ferrer, Rofc* .. .............
S errano M ansanet,, ......... ..

S o lla na :
Aparisi Escribft, José — - Boira Alemany,. JustoFerranc.i .B la t, j 0Sé Antonio ....... / " '. 'iOom¡s Cordobá Juan  Llinares Lloréns, B autistaSoria Perpifiá, Tom ás ........ .................Vaya Genovés, V ic e n te ........

S o rio :
Agustí Pérez, José -  ......-  —Cuearella Pérez, R a f a e l ........

2.0003.0002.0007.5004.0002.000 2.0003.0002.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.2002.5002.5002.500 2.0003.0002.000 2.500- 
2.000
4.0002.5003.000 . 3.0ÚO2.000 2.0004.0003.000
3.0004.000
4.000
6.000 2.000 2.000 2.0003.0002.000 2.0003.000
2.5002.0003.0002.500
8.000

2.0002.0002.000
7.000 ’ 2.000
2.000 
2.000 2.Ú00 2.000 2.000
5.000
2.0003.0002.000 
2.000 2.000 
2.000 2.000

3.0002.000 25.0006.5002,0005.0002.000

2.0002.000
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Númerodeorden APELLIDOS Y NOMBRE Númerodeplantas

9.351 
9.‘352 • 9.3539.3549.3559.356

9.357

9.3589.3599.3609.3619.3629.3639.3649.3659.3669.3679.3689.3699.3709.3719.3729.3739.3749.3759.376 93779.3789.3799.380 .9.3819.382 9 3339.3849.3859.386 - 9.3879.3889.389

9.390

9.3919.392

9.3939.3949.3959.3969.3979.3989.3999.4009.401 '9.4029.4039.4049.4059.4069.4079.4089.4099.4109.4119.412 9413 . 9.414 94159.4169.4179.4189.4199.4209.421

9.4229.4239.424

Pía Agustí, Salvador ...................
Peris M artínez, José ................................Ruzafa G andía, Salvador ......................Solves Torró, Antonio ............... ..............Sol ves Torró, José ....................................Suárez Alm iñana, Elíseo ........................

Sueca:

Tabernes Blanques:

Alama López, Luis ...........Andrés Suria, Daniel ...............................Andréu Cerezo, Vicente .........................B ayarri Sancho, R afael ................. ........BeUver Rubio, R afael ............................Broseta Ballester, Antonio ..... .............B rqseta Ruiz, Antonio .......................... .Bruixola B lat, Carlos ...............................Estela Vidal, José .....................................G il Escorihuela, Francisco .................. .G il Escorihuela, M anuel ........................Gil Escorihuela, Salvador .....................G rau. B arrachina, Francisco ..................G rau  B arrachina, M anuel .................G u an ter Marco, M ariano .......................L aguarda Gil, José M aría .....................Lluch Alamá, Domingo ..........................Lluch Alamá, R afael ..............................L luch Estela, Salvador ...........................Lluch Marqués, R afael ..... .....................
M arqués Lluch, M anuel .........................  ’M arqués Sorni, José M aría ............. ..M artí Ballester, Vicente .............. .......Merli Casino, José ....................................Rolg Roig, Antonio ............................Sanfeliú Suay, José .................... .............Sanz M ontañana, Francisco .................Sorni Roig, José .......................................Sorni Sorni, Vicente ........... ...................Suria Gio, José ........... ...............................Vicent Gil, Salvador ....................... .

Tabernes de Valldigna:
Rodríguez Hernández, Emilio . . . . . .

Tarrateig:
F erre r Albors, José ................... . .Villagrasa Bonet, Federico ....... .

Torre Cerdá:

Aldober Llobell, B autista  . .Al ven tosa San chis, M aría .....................Al ven to s a . Sanchís, Vicente ..................B allester Moltó, Antonio .......................•B allester Sanchís, José ...........................Bolinches Picó, Francisco .....................Capilla Juan , José ..................................Capilla Juan , R am ón ....................... .C lim ent M ilán, E lvira .............................C lim ent M ilán, Vicente .........................C hafer Arándiga, Vicente ................ .F errer Casanova, José M aría ...............Gallego Juan , C arm en ........................López Nadal, Francisco ......................... .M artí Blanquer, R afael ......... ................M artínez Albalat, Antonio ....................M estre Francis, Miguel ....................P astor García, Francisco .......................Perales Gimeno, Ism ael ./.....................Perales Lloréns, José M aría ............Perales Navarro, R afael .........................Rever G arrido, B au tis ta  ........................Sanchís Alventosa, Vicente ...... ......... .Sanchís Casanova, José ........................Sanchís Ibáñez, R icardo ........................Sanchís M artínez, Nieves .......................Sanchís Valero, Vicente .........................Tolosa Ibáñez, R ica rd o ............... ....... .Tom ás Ballester, Vicente ...................
Torrellá:

A lm iñana Alventosa, José ........... .B eltrán  Serrano, José .........................C lim ent A Imazora, J u a n  ....................

3.0006.0003.0002.000 2.000 2.000

2.000

2.0002.0002.0002.0002.0002.0002.0003.5002.0002.0003.0002.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.0003.0003.0002.000 2.000 2.000 2.0003.0003.0002.000 2.000 2.000
5.000

4.000

2.000 2.000

2.0002.0004.0002.000 2.000 2.000 2.0003.000 2:0002.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.0003.0002.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000

2.0003.0002.Ó00

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE Número

de
plantas

9.4259.4269.4279.4288.4298.4309.4319.4329.4339.4349.4359.4369.4379.4389.4399.4409.4419.4429.4439.4449.4459.4469.4479.4489.4499.4509.4519.452

9.4539.454 '

9.4559.4569.4579.4589.4599.4609.4619.4629.463 9.4699.4659.4669.4679.4689.4699.4709.4719.4729.4739.4749.4759.4769.4779.478

9.4799.480 9.4319.4829.4839.4849.4859.4869.4879.4889.4899.4909.4919.4929.4939.4949.4959.4969.4979.4989.4999.5009.5019.502

Climent Caldes, Ramón .......................
Climent Martínez, Higinio ................. .•
Climent Martínez, Vicente .................
Climént Pénades, Ricardo ...................
Climent Sanchís, José ...... ...................
Climent Soler, Antonio .........................
Chafer Martínez, Vicente ................ .
Estrela Villagrasa, Ramón ..... .............
Estrela Villagrasa, Vicente .......... .
Ibáñez Juan, Vicente ............................
Martínez Climent, Vicente ..................
Martínez Estrela, Joaquín ..................
Martínez Lluesa, Marcelino ................
Martínez Sanchís, José .......................
Marzal Martínez, Bautista ..................
Mor.tañer Fuster. Salvador ............. .
Montaner Soto, Ramón ........................
Moreno Conca, Vicente .......................
Penades Sanchís, Carmen ..........

' Perales Climent, Amparo ....................
Pía López, Vicente ...... ..*......................
Sanchís Climent, Hipólito ................... .
Sanchís Gomar, Bautista ....................
Sanchís Vidal, Bruno ..........................
Tolosa López, Vicente .............. ............
Vallés Garzón, José ..............................
Vidal Martínez, Francisco ..................
Vidal Martínez, Vicente ......................

Torre de Lloris:

Huerta Terol, Vicente ..
Perucho Francés, Emilio .................. .

Torrente :

Baviera Ortí, Tomás ..................  -
Baviera Ribera, Fermín y Rosendo.
Baixaulí Gaseó, Vicente ............ ;. ...
Balxaulí Vázqirez, Rogelio ...... .
Besó Paes, Vicente ................ ...............
Besó Peiró, Ramón .................... .. , .
Campos Cursa, Ricardo ..........•........ .
Chuliá Mora, Vicente .................
Fernández Gonzalvo, Daniel ............ .
Gallent Ortí, Salvador ....................... .
García Máñ^z, Ventura ....................
García Moret, Ramón ....................... ¿
Medina March. Ricardo .....................
Miguel Mora, Pascual ........................... .
Mora Villarroya, Joaquín . ............
Muñoz Tronch, Femando ................ .
Orti Carratalá. José ..........................
Orti Garcíá, Francisco ....... ................
Ortí Planell, Isidro ............... . . . .
Paes Paláu, Manuel .............. .................¿
Sanchís Hervás, José ............................ .
Silla Ortí, Vicente .................................
Soler Roca, Agustín ............................. ..
Vilanoba Ribera, Gregorio .................. .

Turis:

Albiñana Almonacil. Juan ..
Algarra Algarra, Elíseo .........................
Algarra Algarra, Ernesto .................... .
Algarra Algarra, Manuel .............. .. ;
Algarra Algarra, Rafael .....................
Algarra Algarra, Vicente .....................
Algarra Almela. José .................. ' . .
Algarra Aparisi, Juan ...... ..............
Algarra Cifte, Rafael ...............
Algarra Domingo, José ............... .........
Algarra Escoto, José ............................
Algarra González. Enrique ................. .
Algarra Herrera, Emilio .....................
Algarra Tranzo, José .............................
Algarra Iranzo, Rafael ................. . .
Algarra Lozano, Luis .....................
Algarra Lozano, Milagro ...... .
Algarra Lozano, viuda de Rafael
Almagro Chust, Julia ........................
Almela Lozano, Gaspar ...................
Almela Pérez, José ...... .
Almonacil Carrasco, José. ...................
Almonacil Corel, Juan . ..................
Almonacil Lozano, Ramón ( P i n o

Gordo) .......... .......... ....i.........

2.0002:0002.0002.0002.0002.0002.1005.0006.0004.0002.000 2.000 2.000 .2.0003.000 2.0Ó02.000 2.000 2.000 2.000 2.0003.0002.000 2.000 2.000 6.000 2.000 2.000

2.0002.000

10.00012.0002.0003.0003.0003.5004.0002.0005.0004.5007.0002.5002.0003.0002.000 6.0002.5004.0004.5002.0005.0002.000 2.000 
2.000

2.0006.0003.0003.000 4.Q003.0002.000 3.ÓQ0 2.0003.0003.0002.000 2.0005.0005.000 20.0002.0003.0002.0003.0007.0002.000 2.000
6.000

(Continuará.)


